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DEL EXTERIOR. 

t . ,«16 —Se han decretado armamentos Copenhague ID. 
considerables. 

f t —Dinamarca ha intimado la ejecu-
, F r a n c j ^ reSOiuciones de la Dieta en un plazo 

C'0n - semanas manifestando que en caso contra-
ri/pTocederá á'su ejecución. 

Teluan\6.~-En la madrugada de ayer apareció 
b o l l a d a en una casa una familia compuesta de 
tres personas. Hay presas ó detenidas cuatro per-
onas, y se prosiguen las actuaciones. No ocurre 

novedad en el ejército ni en la salud. 

Tá er 16—El día 14 empezó en Mogador el 
embarque de los dos millones de duros que Mar
ruecos entrega á España á cuenta de la indemni
zación. Continuaba la operación con rapidez. 

Londres 17.—Dice el Times que tres poten
cias velan para que Dinamarca no sea invadida n i 
oprimida, y que se mantendrá el principio de no 
intervención en el caso de un conflicto con el 
Holstein. 

Marsella 17.—La Puerta ha pagado la indemni
zación de Djadah á la Francia é Inglaterra. 

Ambrio pide á la Puerta la prisión de los emisa
rios húngaros y otros que recorren la Turquía. , 

El peligro de los cristianos de Damasco es i n 
minente. La comisión europea ha sida insultada y 
amenazada hasta por los mugares. 

Nápoles 17.—En la proclama del príncipe de Ca-
ricnan se dice: «He venido para acabar la obra de 
unificación y mantener el orden. El gobierno res
petará la Iglesia y sus ministros, con tal que estos 
obedezcan al rey, al estatuto y á las leyes.» 

El consejo de lugartenencia ha hecho dimisión; 
pero se le ha rogado continúe provisionalmente. 

Paris 17.—La agitación crece en Hungría. El 
Austria tolera el menosprecio de la ley, temiendo 
una explosión; pero reúne fuerzas. 

La Patrie dice ser falsa la noticia de disensiones 
entre el general Goyon y el gobierno romano. D i 
cho periódico desmiente también los falsos rumo
res propalados por diarios italianos de que una 
fragata española habia sido sorprendida en las l í
neas piamontesas haciendo señales á los napolita
nos de Gaeta para ayudarles á rectificar la punte
ría. Cunde en los Abruzzos y se ha hecho respe
table el movimiento anexionista, porque los i n 
surgentes son dueños hoy de los puntos es t ra té
gicos de la Marsica. 

Fuad-Bajá habia ido á Deir-el-Kamar para ha
cer ejecutar sobre el terreno la sentencia de muer
te impuesta á los jefes drusos convictos de haber 
dirigido el asesinato contra los cristianos. 

Paris 17.—El Monitor publica hoy un decreto 
suprimiendo el recargo de 3 francos por 100 ki ló-
gramos establecido por la ley de 23 de Mayo ú l 
timo sobre azúcares extranjeros de Ultramar i m 
portados en buques franceses. 

Londres 17.—El Times dice que tres grandes po
tencias se opondrán á la invasión y la opresión de 
Dinamarca. 

SECCION EXTRANJERA. 

De las noticias que el correo ordinario nos 
trae de Lóndres se infiere que la cuestión de S i 
ria se agi tará en las primeras sesiones del Par
lamento inglés. Créese, sin embargo, que los 
esfuerzos de la oposición se dir igirán contra lord 

REVISTA DE MADRID. 

S. A. R. EL PRÍNCIPE DE ASTURIAS.—GRADO.—TEA
TROS Y BENEFICIOS POR INUNDACIONES.—COCHES CAR

C E L E S . — L A MADEJA SE ENREDA. 

Hemos tenido que lamentar estos dias la indis
posición que ha sufrido S. A. R. el tierno Príncipe 
de Asturias, heredero insigne del trono de nuestros 
Reyes. 

Sentimos con sinceridad este suceso, y compar
timos el dolor de la cariñosa madre, y de la Reina 
amante de sus pueblos. 

Por eso, y aunque ya lo hemos dicho en otra 
parte del periódico, no somos capaces de empezar 
nuestra revista semanal sin expresar la satisfac
ción que nos causa la mejoría de ese augusto n i 
ño, que ageno hoy á toda clase de luchas y bande
jas , está llamado por Dios á gobernar un dia la 
Patria de los Guzmanes, la independiente y heroi
ca nación española. 

Cumplido este grato deber,' harémonos cargo de 
los sucesos de la presente semana. 

Verificóse el domingo en el paraninfo de la Uni
versidad central la investidura de doctor en la fa
cultad de derecho , sección de derecho adminis
trativo, de D. Justo Hernández y Gómez, natural 
de Brihuega. 

Este joven, que de lo mucho y aprovechada
mente que ha estudiado dió en aquel acto solemne 
inequívocas pruebas, pronunció un bello discurso 
que mereció el aplauso unánime de la concur
rencia. 

El joven doctor examinó á grandes rasgos la 
historia de Inglaterra, y b hizo con lucimiento, 
en estilo castizo, sóbrio y elegante. Sentimos que 
la índole particular de estas revistas nos impida 
entrar en pormenores acerca de tan bien meditado 
trabajo. 

^ - L o s teatros, por punto general, han arrastra 
do una existencia lánguida y desatendida. 

Nada nuevo se ha presentado en ellos, y pued 
aecirse que la única novedad que merece referen 
cía ha sido la función dada en el PUÍNCIPK en ce-
lebndad del natalicio del maestro Calderón de la 
Barca. 

Empecemos por reconocer que la compañía de 
este teatro ha cumplido con un deber, hasta aho 

John Russell, hasta el punto de asegurar que 
lord Palmerston sobrevivirá al naufragio del 
gabinete, si este sucumbe en efecto á la tormen
ta que lo amenaza. Los amigos del primer m i 
nistro de la reina Victoria van más allá todavía; 
en su concepto, á lord Palmerston no le desagra
dará ver que se ataca al ministerio que preside 
á consecuencia de la prolorfgacion de la per
manencia de las tropas francesas en Siria, por
que así se persuadirá el emperador Napoleón de 
que á pesar de las buenas disposiciones que le 
animan, lord Palmerston no puede complacer á 
su augusto y poderoso amigo en los asuntos de 
Asia. 

Como consecuencia de esto mismo, sin duda, 
vuelve á hablarse del relevo de lord Cowley en 
la embajada de Paris, designándose á lord 
Granville para reemplazarle, quien se rá á su vez 
reemplazado en la alta Cámara de Inglaterra por 
M . Sidney-Herbert, que es también miembro 
del actual gobierno. La verdad en su lugar. 

Ya hemos apuntado en otras ocasiones que 
la prensa de L ó n d r e s , y con especialidad el 
Morning-Post, consideran la situación del L í -
)ano bajo el punto de vista más satisfactorio 
de a lgún tiempo á esta parte. Hoy añadiremos 
que el diario citado, insistiendo en una antigua 
manía, culpa á los maronitas, y con ellos á la 
propaganda de la Iglesia católica,, de los ho r r i 
bles asesinatos de que han sido víct imas tantos 
cristianos, atribuyendo á la presencia de las 
fuerzas del general Beaufort d'Haupoult el fo
mento de nuevas perturbaciones y desórdenes, 
ín fin, para el Morning-Post es indudable que 

tan pronto como se retire la expedición france
sa de Si r ia , la armonía y el contento renace
rán allí como por encanto. 

Conocidos como son los sentimientos huma
nitarios y conciliadores en que se funda la po-
ítica del emperador Napoleón, verdaderamente 

causa extrañeza el que se empeñe en mantener 
un foco de discordia entre los pueblos ¡pacíficos 
del Líbano, contra los deseos bien manifiestos, 
3or cierto, de la G r a n - B r e t a ñ a , cuyo perfecto 
contentamiento importa tanto á la política de 
Francia, si hemos de juzgar por las deferencias 

que se le tienen. De todos modos, el caso es cu
rioso y promete. Pronto veremos cómo se re
suelve. 

De Yiena confirman la noticia de haber vuel
to Omer-Bajá á la gracia de su señor , y que el 
gobierno otomano piensa en confiarle el mando 
del ejército del Danubio; es decir, de las tropas 
que la Puerta se propone concentrar en los 
Principados Danubianos, á donde Austr ia , por 
su parte, se dispone á mandar gente en número 
3astanle para recordar la consideración debida 
á su influencia y su poder t r a t ándose de los 
asuntos de Oriente. Rusia no se descuidará 
tampoco, y así irán poco á poco aprestándose 
todas las grandes naciones europeas, ínterin 
llega la época de resolver el gran problema. 

Entretanto, en Alemania se advierten inten
ciones malévolas contra Dinamarca, y en el go-

ra desatendido, tributando este homenaje al autor 
de La vida es sueño. Los amantes de las letras es
pañolas se lo agradecen. 

Representóse en la función de aniversario la 
comedia de aquel ingenio prócer, refundida por el 
Sr. Dacarrete, titulada Bien vengas, ma l , si vienes 
solo, cuyas bellezas son harto conocidas de las 
personas de gusto. 

En ella, Teodora desempeñó como era de es
perar su papel, obteniendo muchos y merecidos 
aplausos. Delgado, por su parte, hizo laudables 
esfuerzos en el suyo. La Adela Alvarez, Elisa 
Boldun, Casañé y Méndez no omitieron medio a l 
guno de contribuir al buen éxito ; pero no todos 
los que algunos de ellos emplearon fueron á 
propósito para conseguirlo. 

A Fernandez se le despega mucho la espada y 
daga encinto. No son estas obras delicadas en 
las que dicho actor puede hacer algo. 

Los que solo por tradición sabemos cómo re
presentaban esta y otras comedias del mismo es
clarecido autor la Antera Baus, Carretero y Cu
bas, sentimos no haber alcanzado los tiempos de 
aquellos eminentes actores. 

Mucho agradó, y á muy justo título, la ingenio
sa loa de nuestro insigne Hartzenbusch nominada 
Derechos páfíMmos. El digno rival del filosófico Ruiz 
de Alarcon, erudito colector del teatro de Calde
rón de la Barca, era sin duda alguna á quien toca
ba el honor de loar al gigantesco poeta de El pin
tor de su deshonra, y quien mejor podia salir de tan 
árduo empeño. Así lo hemos visto comprobado. 
Á la conclusión se leyeron varias composiciones 
de dicho señor, de García Gutiérrez, y Marco Be
nedicto, y fueron muy aplaudidas. 

En la ZARZUELA se ha anunciado para el lunes 
próximo una función á beneficio de las familias 
que en Granada han experimentado grandes per
juicios con motivo de las inundaciones. Compóne-
se dicha función de obras conocidas , que se
rán sin duda bien representadas y recibidas con 
aplauso. 

Celebramos el pensamiento, y quis iéramos ver
le generalizado en pró de los demás pueblos que 
lamentan los propios males. 

Citemos para ejemplo de que otras provincias 
merecen también esta clase de auxilio las desola
das comarcas de Castilla. ¿Qué fué de los anti
guos y laboriosos pueblos de Tudela, Puente-Duero 
y otros? 

Con profundo dolor del corazón lo decimos. 

bierno de Copenhague preparativos de defensa 
contra los alemanes. La causa es siempre la 
misma: el inexplicable lit igio de los ducados de 
Holstein y Lanembourg que Guillermo I dePru-
sia quiere terminar con la espada, consecuente 
en esto con la resolu3Íon que mostró en 1848. 

Los Estados de la Confederación parece que 
quieren real y verdaderamente secundar los pro
pósitos de Prusia, sin exceptuar Aust r ia , y por 
tanto podrá suceder ahora lo que muchas veces 
se ha intentado sin éxito, merced á los intermi
nables y nebulosos protocolos de la diplomacia 
alemana. La verdad es que en los tiempos de 
libertad para las nacionalidades oprimidas, los 
alemanes no podrían resistir sin gran violencia 
á la tentación de librar á sus hermanos someti
dos al yugo dinamarqués . 

De Gaeta no nos dicen nada importante los 
diarios extranjeros. Además , hoy espira el plazo 
del armisticio y se retira por fin la escuadra 
francesa, según la declaración del Moniteur de 
Paris que nos ha trasmitido el telégrafo; de 
consiguiente no tardaremos en ver el giro que 
tomarán las cosas delante de aquella fortaleza, 
y si las autoridades piamontesas pueden ó no 
imponer su fuerza á los napolitanos que todavía 
están por someter. La lucha entra en una nue
va y definitiva fase. 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Mayordomía mayor de S, M.—Excmo. señor: 
El Excmo. señor marqués de San Gregorio, p r i 
mer médico de cámara de S. M . , me dice á las 
once del dia de hoy lo que sigue: 

«Excmo. señor: S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe 
de Asturias ha pasado bien la noche y continúa 
aliviado.» 

Lo que de órden de S. M . traslado á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 18 de 
Enero de 1861.—El duque de Bailen.—Excmo. se
ñor presidente del Consejo de ministros. 

Excmo. señor: El Excmo. señor marqués de San 
Gregorio, primer médico de cámara de S. M . , me 
dice á las once de la noche del dia de hoy lo que 
sigue: 

((Excmo. señor: S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe 
de Asturias ha pasado bien el dia y ha entrado en 
convalecencia.» 

Lo que de órden de S. M..traslado á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 18 de 
Enero de 1861.—El duque de Bailen.—Excmo. se
ñor presidente del Consejo de ministros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y de
más augusta real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
REAL DECRETO. 

En consideración á las razones que me ha ex
puesto el ministro de Fomento ; oido en cumpli
miento del art. 11 de la ley de 6 de Julio de 1845 
el parecer del Consejo de Estado en pleno, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Apenas existen; han sido víctimas de las ter
ribles avenidas. 

¿No habrá nada para aquel noble y generoso 
país, tan rico en recuerdos históricos, y cuya h i 
dalguía es proverbial y reconocida? 

Perdónese esta solicitud que demostramos; y al 
pedir para todos, séanos dado pedir para ese país 
en el que derramamos nuestras primeras lágr i 
mas al nacer, y tuvimos nuestras primeras ale
grías, y hácia el cual volvemos siempre nuestros 
amantes ojos. Vive en nosotros su dulcísimo re
cuerdo; en él existen también los objetos más ca
ros y predilectos de nuestro corazón, y lo ama
mos como se ama ó debe amarse la patria, con 
todo el vigor y pureza de que nuestra alma es 
capaz. 

En este mismo teatro ha dado un concierto el 
jóven y aventajado pianista D. Pablo Barbero, h i 
jo de un bien reputado profesor residente en Gua-
dalajara. 

Este jóven logró hacerse aplaudir repetidas ve
ces, por el sentimiento y notable ejecución que de
mostró, á pesar de sus pocos años; dando ocasión 
á que con fundamento se espere que llegará á ser, 
como pianista, una de las glorias de nuestro país. 

En el CIRCO, lo decimos con pesar, sigue notán
dose absoluta carencia de dirección en todo; lo 
que nos hace temer un íin trágico. 

Hasta la Marina, con que felizmente inauguró 
este teatro sus funciones, desmerece ya de como 
entonces se hizo; y no seguramente por la señora 
Santamaría, que, como siempre, obtiene muy fá
cilmente espontáneos aplausos, ni por el Sr. Font, 
á quien se deben los que alcanza; sino por el se
ñor Crescj, que envanecido, á nuestro juicio, con 
los que suele conseguir, en vez del contramaestre 
rudo y severo, empieza á ofrecernos uno con todas 
las frivolidades y chocarrerías de un payaso. Esto 
hace un efecto desdichadísimo, y podrá perjudi
carle mucho en sus ajustes futuros, si no se corrige. 

Recordamos tamban á este actor lo útil que le 
será estudiar mejor los personajes, para no expo
nerse á que, como en El dominó azul, según ya le 
tenemos advertido, á todo se parezca ménos que al 
marqués encargado de interpretar. 

La Sra. Cárdenas.. . En cuanto á esta, que ha 
vuelto á aparecer en la zarzuela que acabamos de 
citar y en Cegar para ver, repetimos lo que en 
nuestra anterior revista; esto es, que cada vez hay 
motivos nuevos para esperar ménos de sus limita
das facultades artísticas. 

Artículo .̂0 Se aprueba el adjunto reglamen
to para la inspección y vigilancia de los ferro-car
riles. 

Art . 2.° El gobierno planteará sucesivamente 
e! servicio de inspección y vigilancia conforme 
al reglamento aprobado por el artículo anterior 
en los ferro-carriles en que lo juzgue convenien
te, según su extensión , la importancia y el estado 
de sus obras , y demás circunstancias que just i f i 
quen la utilidad de esta medida; debiendo en las 
líneas á que no se aplique por una disposición es
pecial, seguir haciéndose como hasta aquí dicho 
servicio. 

Dado en palacio á nueve de Enero de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla. 

[Sigue el reglamento para la inspección y vigilancia 
de los ferro-car riles.) 

REAL DECRETO. 

En consecuencia de la organización dada en el 
reglamento aprobado por real decreto de esta fe
cha á las inspecciones de caminos de hierro, de 
acuerdo con lo informado sobre el particular por 
el Consejo de Estado en pleno, vengo en suprimir, 
á propuesta de mi ministro de Fomento, la plaza de 
inspector general económico para la parte administra
tiva y mercantil de los ferro-carriles creada por real 
decreto de 27 de Enero de 1860. 

Dado en palacio á nueve de Enero de mil ocho
cientos sesenta y uno,—Está rubricado de la real 
mano,—El ministro de Fomento, Rafael de Bus
tos y Castilla. 

CORTES 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 18 "de Enero 
de 1861. 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

El Senado quedó enterado de que los señores 
conde de Torre-Marin y D. Juan de Lara excusa
ban su falta de asistencia á las sesiones por hallar
se enfermos. 

Igualmente lo quedó de que el Sr. D. José de 
Isla Fernandez ingresaba en la quinta sección. 

Entrándose en la órden del dia, continuó el de
bate sobre el proyecto de ley de ascensos militares 
y prosiguió en el uso de la palabra el señor mar
qués de Guad-el -Je lú^quien se esforzó en probar 
la conveniencia de sostener la redacción de el ar
tículo 94, rebatiendo los argumentos de los señores 
marqués de los Castillejos, marqués de la Habana, 
Messina y Calonge, puesto que la^ condecoración 
que se propone, en concepto de S. S., demuestra 
un hecho distinguido en campaña, y concede los 
derechos positivos, viniendo á ser la mitad de la 
enmienda de los Sres. Luxán y conde de Reas, que 
es lo que la comisión aceptó, pues desde luego se 
opuso á que los cuerpos facultativos pasaran al 
ejército, 

«Se ha dicho (continuaba el señor marqués de 
Guad-el-Jelú) que la decisión de ios cuerpos facul
tativos á conservar su escala cerrada, se funda en 
que habiendo, por ejemplo, en el cuerpo de inge
nieros hombres de elevado origen, podrían ciertas 
influencias perturbar el sentimiento de compañe
rismo y el espíritu de corporación que hoy existe. 
Con la ley que se discute no cabe el favoritismo. 
Esta es una de las pocas concesiones que nos ha 
hecho mi amigo el Sr. Calonge. No cabe el favo
ritismo: ¿permitiría el espíritu corporativo de esas 
armas que un individuo malamente premiado a l -

En VARIEDADES se ha seguido representando La 
aldea de San Lorenzo, de que en los dos sábados 
anteriores hablamos. 

Esta compañía parece que pasará en breve al 
teatro de Lope de Vega, dejando el en que hoy 
funciona á una empresa francesa. 

Si tanto la Sra. Rodríguez como la Tenorio 
consiguieran, al dejar estos bastidores, dejar en 
ellos también todo aquello que más de una vez 
hemos criticado en su modo de representar... 

¡Con qué gusto celebraríamos tal suceso! 
En cuanto á los Sres. Arjona (D. Joaquín) y Ta -

mayo (D. Victorino), seguros estamos de hallar
los en Lope de Vega también tan dignos dé lo s 
aplausos que alcanzan siempre que se presentan 
en la escena de Variedades. 

Pero vamos á salir délos teatros, y llueve ó nie
va, como es práctica constante, no sabemos ya de 
cuánto tiempo á esta parte, con muy ligeras excep
ciones. 

Esto es muy delicado, porque los infelices som
breros se ponen en extremo enternecidos—bandos 
quisimos decir,—y lo que es los zapatos, sin que 
sea por sed, pues no deben estar sedientos, abren 
una enorme boca y se tragan cuanto pueden del 
frío líquido que envían las abiertas cataratas. 

¿Hay nada más feo que un zapato que abre la 
boca? 

Todo tiene remedio. Para las ocasiones son los 
amigos, y para tales momentos los coches. Seamos 
príncipes en un pase. Pero con ciertas precaucio
nes, que si en estos dias de sans fason los amigos 
suelen andar algo escasos y con sus puntas de otra 
cosa muy contraria, los coches que aparecen en 
mayor número, acontece á veces que no están tan 
limpios como convendría al buen ver y al buen 
oler. 

No nos detengamos á medir las fuerzas del h i -
pógrifo violento, ruin sombra del poderoso Rocinan
te; pero detengámonos á examinar las condicio
nes del camión, que tal puede ser que se deshaga 
y se reduzca á atomísticos fragmentos, no pu*-
diendo resistir nuestro peso, ó que una vez dentro, 
quedemos herméticamente cerrados; pero tan her
méticamente cerrados, que no podamos salir cuando 
pretendamos hacerlo. 

No sabemos quién inspecciona estos coches ; lo 
cierto es que los hay que ni siquiera tienen me
canismo alguno para que puedan ser abiertos des
de dentro, de donde resulta que, una vez encajo
nados, pueden llevarse al infeliz que allí se guar-

ternara con sus dignísimos compañeros? Lo dejo 
en una pregunta, y paso á hacerme cargo de lo 
expuesto por mi amigo el Sr. Messina.» 

«Resulta, pues (añadió al terminar su discurso), 
que partidarios absolutos de la escala cerrada, so
lo hay los señores marqués de los Castillejos y 
Luxán, entre los cinco que han combatido á la co
misión. Es decir: que si entre las opiniones de es
tos señores hubiera de prevalecer el principio de 
las mayorías absolutas, la escala cerrada perdía la 
votación. Y en efecto, así debia ser. Fijemos la 
vista en hechos relativos á las otras armas. Ter
minada la guerra civil , la infantería acogió gene
rosa en su seno á la Guardia real, á los cuerpos 
francos, á las milicias provinciales, á las moviliza
das^ y por último, á la facción toda. No obstante, 
la historia reciente de la campaña de Africa nos 
demuestra la fraternidad de los que componen esa 
arma, que en dias de prueba se la ha visto como 
la embravecida ola del mar, que nada la detiene. 
Dígalo sino mi amigo el señor marqués de los Cas
tillejos, y dígalo también mi dignísimo general en 
jefe, ministro de la Guerra. 

El arma de caballería ha hecho lo mismo: ella 
recibió á las guardias de Corps, elemento apenas 
militar; á los cuerpos francos de caballería, á los 
de las legiones extranjeras y á los milicianos na
cionales de caballería movilizados. Permítanseme 
estas frases en loor de la infantería y de la caba
llería, ya que hemos oido la apoteosis de los cuer
pos facultativos. La comisión no pide más ven
tajas para unas armas que para otras, porque 
todas juntas forman la unidad que se llama ejér
cito.» 

Rectificaron los señores marqueses de la Habana 
y de los Castillejos, Luxán, Messina, Calonge y 
marqués de Guad-e l - Je lú , 

El señor marqués de la Habana preguntó si los 
coroneles podrían ascender á brigadieres por un 
hecho distinguido. 

El Sr. Infante contestó que no habia artículo 
ninguno que se opusiese á esta facultad de los ge
nerales en jefe. 

El Sr. Luzuriaga propuso que se los declarara 
supernumerarios. 

El Sr. Infante añadió entonces que eso sería 
romper la escala , é insistió en sostener el dic-
támen. 

Leído el artículo, se preguntó si se aprobaba; 
y habiendo pedido varios señores senadores fue
se nominal la votación, el Senado lo acordó así, 
y fué desaprobado por 51 votos que dijeron no, 
contra 33 que si. 

Acto continuo se leyó la enmienda de los se
ñores Luxán y marqués de los Castillejos, que 
decía así: 

«Los servicios distinguidos que los jefes y ofr 
cíales délos cuerpos de estado mayor, artillería é 
ingenieros contraigan en campaña, se recompen
sarán: 

1. ° Con el empleo inmediato superior en e l 
ejército. 

2, ° Con una condecoración especial de mérito 
que se creará, y que llevará consigo el sueldo, la 
consideración sin mando y los derechos pasivos 
correspondientes al empleo que represente en cada 
caso particular. 

Los oficiales de estado mayor, de artillería é in
genieros recompensados con el empleo inmediato 
superior en el ejército, optarán entre pasar á es
te en dicho empleo ó continuaren sus cuerpos, ob
teniendo la condecoración de mérito, con las ven
tajas ya indicadas.» 

Abierta discusión sobre esta enmienda, el señor 
Calonge hizo uso de la palabra en contra. 

«La enmienda tiene tres partes. Por la primera, 
se concede el ascenso inmediato en el ejército á 
los oficiales facultativos que se distingan en cam
paña; y á pesar de que sobre esto ya se ha dicho 
cuanto se podia decir, y yo mismo expuse ayer las 
razones contrarias á esa medida que se me alean-

de como en un rodado féretro, á todas partes m é 
nos á donde quiera i r , sin que pueda evadirse 
tan fácilmente como á primera vista se ofrece. 

Esto por la noche puede ser un tanto compro
metido. 

Memorias á una tal doña Ley de carruajes públi' 
eos, que debe andar, ó mejor dicho, estarse quie
ta entre un cierto polvo llamado del olvido. 

Empieza á dar que hablar en los círculos de 
esta córte esa especie de epidemia que ha asalta
do en Trieste á todos los individuos y dependien
tes de una familia. 

Falleció D. Fernando de Borbon; después don 
Cárlos y su esposa; dícese que también la camaris
ta de esta señora , y se añade que la princesa de 
Beira, y no sabemos quién más . 

D. Juan se ha quedado solo con el honorable La™ 
zeu, con lo que podrá i r adelante, atrás^ á los l a 
dos y en medio. 

Pero en Madrid nunca se habla de una sola 
cosa. 

Susúrrase que el emperador de Francia se ha 
resfriado algún tanto con las atmósferas inglesas. 
Habrá recordado por fin el soberano francés que 
aquel país es el de Enrique y Cárlos Fox. Y lue
go... ahí está Santa Elena. 

Muchos convienen en que al fin, y como se vie
ne anunciando tiempo hace, el pundonoroso y 
bravo Francisco I I saldrá de Gaeta; pero con d i 
rección á Nápoles, cuyo camino se va cubriendo 
de valientes soldados y paisanos patriotas que 
arrojan los Abruzzos y que no llevan muy á bien 
en su patria el uniforme piamontés. 

—Hace las delicias dé l a gente alegre la siguiente 
noticia de El Correo Mercantil: 

«Alejandro Dumas ha sido echado de Nápoles 
de órden superior.» 

Las obras que llevan el nombre de este señor 
se estremecen, temerosas sin duda de ser llevadas 
á algún nuevo juicio. ¡Qué mamarracho tan indig
no el tal Alejandro Dumas, pórel ¡Qué lamentable 
degradación la de la inteligencia que fué capaz de 
crear una Catalina Howardl 

Dícese también que en Palermo y Sicilia la 
anarquía se viste de gala y lo preside todo, sin un 
momento de reposo. 

Mientras tanto, en España, entre otras cosas no 
ménos notables, un alto tribunal cita y emplaza á 
un ministro, á un consejero de la Corona, y . . . 

Hagamos punto final. 

PEDRO ELIGES. 
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zaron, condensaré hoy las principales que, á m i 
juicio se oponen á su aprobación. 

Para mí, señores, esa parte de la enmienda es 
altamente inconveniente y perjudicial para las mis
mas armas especiales, para todo el ejército y para 
el servicio. Pierden las armas especiales los oficia
les que se van á las generales, y cuanto se ha d i 
cho respecto á los gastos de su educación corrobo
ra mi idea; pierden la infantería y la caballería, 
como se ha manifestado de una manera evidente 
por los Sres. Hoyos, Soria y el marqués de Guad-
el-Je lü , por el ingreso de los oficiales de las armas 
facultativas que han de privar de vacantes á los 
de las armas generales: y aunque es verdad que si 
en tiempo de guerra no hubiera ascensos sin va
cante no sería tan grande el perjuicio, siempre re
sultará que á los oficiales que resulten de reempla
zo vienen á aumentarse los de las armas especiales 
que pasen al ejército, disminuyendo por consi
guiente los ascensos. 

La segunda parte de la enmienda se refiere á 
una condecoración especial, y respecto á ella ya he 
dicho que me parece pequeño premio para el ser
vicio que se trata de recompensar. 

La ultima parte es la opción que se deja á los 
oficiales de los cuerpos facultativos; y, señores, en 
este punto solo diré que es doloroso para los que 
toman lo que les dan, esas tres opciones que se 
conceden á otros; y que esta diferencia envuelve 
un viso de injusticia, el cual produce una sombra 
de resentimiento. Esto es lo que se debe evitar por 
todos los medios posibles.» 

Como la hora era bastante avanzada, el Sr. Prira 
rogó al Presidente que se suspendiera el debate, y 
así lo acordó el Senado. 

Eran las cinco. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES, VICEPRESIDENTE. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 18 de Enero 
de 1861. 

Se abrió á las dos, y leida el acta de la anterior, 
quedó aprobada. 

Se anunció que se imprimirían y repartirían va
rios dictámenes de la comisión de peticiones. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Actas del Sagrario [Granada). 

Continuando esta discusión, dijo 
El Sr. GONZALEZ BRABO.—No creo necesa

rio recapitular lo que dije ayer. Tenia esto rela
ción, más que con el fondo de la cuestión presente, 
con la situación de mi ánimo, con las dificultades 
de la cuestión misma, y con algunos incidentes 
característicos de los discursos anteriores. Con esto 
recordará el Congreso la situación en que yo me 
habia colocado. 

Estaba yo en el punto en que comenzaba á ana
lizar lo más fuerte de la argumentación de los se
ñores García Miranda y Permanyer. El uno y el 
otro habían dicho: el acta de Granada viene l i m 
pia: según la ley y el acta, no podemos poner obs
táculo a que sea aprobada; pero han ocurrido an
tes de la elección hechos notorios de inmorali
dad, y de consiguiente no debemos juzgar del 
acta por el criterio legal, sino por otro criterio su
perior, por las máximas de la moralidad general. 
Aquí se ha sintetizado el cáncer que devora, la cor
rupción que corroe la base de nuestras institucio
nes: el cuerpo electoral. Yo empezaba á presentar 
al Congreso cómo hablan pasado los hechos, para 
que, conociéndolos, separase de sí el fantasma de 
esa corrupción, y juzgase por el criterio único por 
que aquí se puede juzgar. 

Decia yo: ¿es cisrto que el Sr. Salamanca se ha
ya presentado solicitando el sufragio y haciendo 
promesas capaces de variar el ánimo de los elec
tores y apartarles del fin que tenian? Y añadía: pue
do afirmar que el Sr. Salamanca no pensaba ser 
elegido por el distrito del Sagrario, cuando se le 
presentaron personas autorizadas de aquella capi
tal, unas que no se sientan entre nosotros, otras 
que veo aquí en el seno de la misma mayoría, otras 
que ocupan un puesto distinguido en el otro Cuer
po, y le hablaron del deseo que tenian muchos 
electores de aquel distrito, le manifestaron las 
disposiciones en que estaban de darle sus votos, y 
al hacerle esta manifestación (apelo al testimonio 
de los que están en este sitio) no se les ocurrió la 
menor idea de hacerle indicación ninguna que pu
diese manchar su reputación acrisolada. 

Le dijeron: es V. una persona del país, conocida 
en España y en Europa: todos saben lo que V. re-

El Sr. Salamanca, como si hubiese adivinado lo 
que pasa, habia dicho: estoy seguro de que se bus
cará uno ü otro pretexto para atacar mi acta. Pe
ro suceda lo que quiera, sea yo ó no diputado, 
el depósito se hace, y no quiero que sea objeto de 
trato el que yo vaya ó no á sentarme entre los re
presentantes del país. El Sr. Salamanca habia es
crito á los electores, y habia dicho : yo no tengo 
interés en ser diputado: tenéis otro candidato, per
sona influyente y de arraigo, y si os hace el bene
ficio que yo os hago, elegidle. 

A esto se ha llamado subasta; es decir: se ha su
puesto que el Sr. Salamanca se ha presentado al 
distrito pidiendo la diputación, lo cual no es cier
to; se ha supuesto que el Sr. Calderón se presentó 
también, lo cual no está probado; se ha supuesto 
que hubo una puja, lo cual es inexacto; se ha su
puesto que hubo coacción, y nadie hay que lo 
diga. ¿Dónde está, pues, aquí el corruptor? ¿dón
de los corrompidos? ¿Qué es corromper la volun
tad electoral? Ir y decir á los electores ó á un elec
tor: dispuesto como estás á dar tu voto á una per
sona que representa un determinado órden de 
ideas, te doy tanto con tal que votes á otro que 
representa un órden de ideas distinto, en oposi
ción con tu conciencia y voluntad. ¿Ha sucedido 
esto? Veámoslo. En cuanto á opiniones políticas, 
las del Sr. Calderón y las del Sr. Villanova, otro 
de los candidatos, son las mismas que las del se
ñor Salamanca. ¿Habia otro candidato? Se dice 
que habia otro ministerial, si no bajo el punto de 
vista del polo ártico, bajo el punto de vista del 
polo antártico; es decir, si no bajo el punto de vista 
de lo que tiene el ministerio de moderado, bajo el 
punto de vista de lo que tenga (y uso el subjunti
vo adrede) de progresista. 

¿Y qué dijo ese candidato? No que le hablan for
zado, no que le hablan cohibido, sino que con mu
cho gusto renunciaba su candidatura. 

Pero decia el Sr. Permanyer: el Sr. Calderón 
dejó su candidatura natural (¡qué bien hace su 
seíioría en hablar de candidaturas naturales, aquí 
donde hay tantas sobrenaturales!), cuando allí tiene 
bienes y simpatías; y el Sr, Salamanca no podía 
ser candidato natural. ¿Y por qué? El Sr. Sala
manca ha nacido en Granada, y tiene las mismas 
ideas que el Sr. Calderón. 

1 ¡Ah, señores! dice el Sr. Permanyer que el señor 
¡ Salamanca no representaría más que el capital. 
I ¿Esto dice el que representa la unidad de los ca-
| pítales? 
j Yo tengo el gusto y el honor de ser amigo del 
¡ Sr. Calderón: le conozco desde antes que muriera 
I su señor padre: toda mi vida he conocido al señor 
| Calderón, no por representante de ideas literarias 
¡ n i políticas, ni religiosas, ni como grande escri-
1 tor' ni orador: su importancia, ¿sabéis cuál es? E l 

capital, ese funesto capital contra el cual se pro
nunciaba el Sr. Permanyer. El Sr. Calderón tiene 
tierras en Granada, y tiene además dinero en ar
cas y crédito en la plaza. Pues si la naturalidad 
de su candidatura en Granada era ni más ni ménos 
que el capital, ¿por qué extraña el Sr. Perman
yer que el capital del Sr. Salamanca valiese 
para los electores hasta el punto de nombrarle 
diputado? 

Dice S. S.: es que el Sr. Salamanca ofreció ha
cer el camino, y esta aplicación del capital es lo 
que constituye el pecado. Pues bien, el Sr. Calde
rón es culpable de ese pecado mismo: no ha dicho 
que rechazaba esos medios, sino que sus recursos 
no alcanzaban á tanto; que si no fuera por eso no 
dejaría su candidatura. 

Así, pues, examinando los títulos de uno y otro 
; candidato, los encuentro igualmente legítimos é 
; importantes. 

El Sr. Permanyer, haciéndose cargo de lo que 
' el Sr. Salamanca vendría á representar en este si 
I tio, decia: si el Congreso aprueba el acta, estable-
i ce un precedente que, desenvolviéndose, vendrá 
i á traer á estos escaños la ¡ ristocracia del capí 
i tal . Veamos un poco lo que quiere decirse con 
i esa palabra, pues en el sentido en que el Sr, Per 
! manyerlaha empleado no veo masque una es-
i cuela que la use. El capital no es más que el pro-
f ducto del trabajo acumulado; cuando se trata del 
! capital en abstracto, no se dice nada en política 
i si se trata del capital de una persona, es el fruto 
\ del trabajo y de la inteligencia de esa persona. ¿Es 
j ese el capital que quiere excluir S. S.? Entonces 

S. S. no debe ponerse al lado del gobierno, ni al 
¡ lado siquiera de mi amigo el Sr. Rlvero, sino que 
i debe ponerse al lado de los que encienden la más 

cruda y terrible de las guerras civiles excitando á 
1 los pobres contra los ricos. 
I No se podía decir aquí que el capital ha sid 
| empleado de un modo torcido; no se podia decir 

presenta: el interés mayor para Granada es que se Í que se habian c o m p r o votos. Era menester de 
haga el ferro-carrd: k concesión esta ya hecha, | ^ qUe si ei ca{ • 

electores, tendría influjo, se haría elegir, domina
ría estas asambleas, y la monarquía y la religión 
(que no sé por qué han de estar reñidas con el ca-

realizarlo mejor que V., que ya nos ha dicho hace | 
dos años que esta dispuesto á realizarla; y por lo 
mismo venimos á decirle que si quiere ser nues
tro representante tendremos en ello grandísima 
honra. Cualquiera señor diputado de los que aquí 
están que tuviese hechos los trabajos para ese ca
mino, que estuviese en el caso del Sr. Salamanca, 
¿creería que corrompía la moralidad de sus elec
tores aceptando su candidatura? Poned la mano 
en vuestro pecho, y respondedme; que responda el 
sentido común de los que puedan leer mis pala
bras. E! Sr. Salamanca venia trabajando en este 
asunto hace tiempo: apelo al testimonio de un 
señor diputado que me oye, y que ha mediado en 
el asunto; y si estuviera presente, apelaría al se
ñor Presidente Martínez de la Rosa, que también 
ha mediado en él. 

El Sr. Salamanca dijo: pues que los electores oie 
dispensan esa honra, en muestra del agradeci
miento que me inspira su oferta, en prueba degra- | 
titud, me comprometo á hacer ese camino sin la 
subvención que Granada debía dar. Estoy obser
vando la complacencia maliciosa que tienen algu
nas personas al oírme esta confesión. ¿Qué querrá 
decir esa complacencia? Que somos muy picarillos 
todos. Eso quiere decir: ¡qué bien la urdieron! Se 
le dio la forma de una muestra de agradecimiento; 
pero ¿qué habia ahí en realidad? Ahí estaba la 
gangrena, la podredumbre, el cáncer, etc., etc., et
cétera. 

Pero ¿es que eso no pasaba sino entre dos per
sonas que están en el secreto y se ponen de acuer
do para presentar las cosas en la forma mejor po
sible? No, señores. Eso pasaba entre multitud de 
personas, unas favorables, otras desafectas al se
ñor Salamanca; y todas están contestes en no dar 
al suceso otra versión que la que yo acabo de dar 
aquí. Ni uno solo, entre centenares que pueden 
deponer sobre estos hechos, puede decir que han 
pasado las cosas de otro modo. Nadie ha venido 
á decir: yo he sido cohibido; ha sido menester que 
los amantes de la pureza de las instituciones , co
mo el Sr. García Miranda, que aquellos que vie
nen á este puesto vírgenes, no mártires toca vía 
del juego de las instituciones, se levanten á reve
lar lo que ninguno de los testigos de los hechos 
nos han revelado, 

Pero si mis palabras no merecen crédito, ahí es
tán los hechos. ¿Qué ha dicho el Sr. Salamanca á 
los electores? Es preciso que se tenga en cuenta 
que en todo lo que está pasando entre vosotros y 
mi persona no hay pacto ninffuno no hay com
promiso: la honra de los electores' y del elegido 
quedará siempre en su punto. 

En efecto, ¿á qué se habían obligado previa
mente los electores? A elegir al {fr Salaman
ca. ¿Qué les respondió el Sr. Salamanca''' Que 
haría el camino sin la subvención de la provincia 
¿Cuándo se ha presentado el Sr. Salamanca á ha
cer el depósito para el camino? ¿Cuando estaba 
sentado aquí? No, señores, sino cuando la elección 
estaba pendiente y cuando debia todavía resolver
se aquí, donde hay personas que no son amigas 
del Sr. Salamanca. 

pital) correrían peligro. Pero ocurriéndosele al se
ñor Permanyer que esto podría contestarse, aña
dió: no se confunda con esto el caso de un dipu
tado... y voy á nombrarle, porque le profeso par
ticular consideración; hablo del Sr. Xifré. No 
quiero hacer su elogio: deploré la ocasión y las 
circunstancias en que me vi obligado á combatir 
un acto suyo; del Sr. Xifré no sé más que cosas 
buenas: que colma de beneficios materiales el dis
trito que le da sus votos; y que le eligen los elec
tores por el lazo del agradecimiento, por ese la
zo que en vano querrá envenenar la pasión de par
tido. 

Pero no es ese solo el diputado que viene aquí 
por la influencia del capital. También viene el se
ñor Permanyer, y viene á sostener el capital aquí, 
por ser capital, y nada más. S. S. viene al Con
greso convencido de que debe sostener determina
das prerogativas industriales de la ciudad que le 
elige. ¿Y qué son esos privilegios industriales? 
Cuando un ciudadano se presenta candidato por 
Barcelona, ¿á quién se le oculta que la primera 
condición de su elección es sostener el estado actual 
de los aranceles? La presencia del Sr. Figuerola 
en estos escaños no quiere decir nada en contra
rio: de lo particular á lo general no vale conse
cuencia. Lo común es que sea condición el obli
garse á sostener esos aranceles. Y ¿qué son esos 
aranceles? Veámoslo á l a luz de los principios del 
Sr. Figuerola: son derechos que se exigen sobre 
artículos semejantes á los que se fabrican en Bar
celona. 

Es decir, que por el medio ingenioso de una exac
ción que pagamos todos, se da á los fabricantes 
de Barcelona un beneficio de tanto. ¿Y qué vienen 
á representar los diputados en general elegidos 
allí? El beneficio de estos capitalistas. ¿No es esto 
más grave que lo que ha pasado en el caso del 
Sr.-Salamanca? A l cabo, si el Sr. Salamanca re
gala á Granada 22 millones, no se los saca á nadie 
del bolsillo; mientras que el que sostiene que se 
paguen altos derechos de arancel, Uo viene á sa
carlos de sus bolsillos ni del de sus amigos, sino 
que viene á proponer que salgan del de todos los 
españoles. ¡ 

Ahora debo hacerme cargo de una observación 
importante. ¿Cuál es el criterio de nuestras insti
tuciones políticas en materia electoral? ¿Cuál es el 
principio legal? ¿Qué exige la ley de nosotros? Una 
renta. ¿Qué exige del elector? Una renta. ¿Con qué 
signo conoce la capacidad electoral nuestra ley? 
Con el signo del capital. ¿Hay que desterrar el ca
pital de aquí? ¿Queréis llevar esa nueva especie de 
incompatibilidades á la ley? Borrad todo el siste
ma por el que habéis venido aquí; declarad que 
no exija renta al elector ni al diputado; declarad 
que debemos venir por el sufragio universal, sin 
más calidad ni garantía que el voto de los ciuda
danos. 

Peco porque yo haya sacado las consecuencias 
que se deducen de las afirmaciones del Sr, Per

manyer. ¿dejaré de examinar si en efecto hay ese 
antagonismo entre el capital y las cualidades i n 
telectuales y morales? ¿Por dónde se ha probado 
que las personas á quienes la fortuna haya favo
recido, empleando su capital en hacer beneficios á 
sus distritos, vician el fundamento de sus institu
ciones? ¿Hay algún ejemplo de eso? Hace una cuar
ta parte de siglo que se oye la voz de los dipu
tados en este recinto, y que no se ha podido aho
gar coaipletamente la voz de los escritores en la 
prensa. ¿Y qué pruebas ha habido de corrupción 
electoral por el capital? ¿Cuándo se ha visto que 
un Congreso adopte disposiciones impropias é i n 
dignas por influjo del capital? 

¡Ah, señores! Los que aseguran que el Sr. Sa
lamanca vendría aquí á resarcirse de lo que ha 
gastado en la elección, me inspiran compasión. 
¡Qué! ¿tan pobre idea se tiene de nosotros , que se 
crea que vamos á ceder á una influencia corrupto-

JLI ¿Y con qué título se dice que el Sr. Salamanca 
vendrá aquí á resarcirse? Dígase francamente. Lo 
exijo en nombre del ausente, que no puede defen
derse; lo exijo en nombre de los presentes, que no 
sois capaces de hacer traición á vuestro mandato 
vendiendo los intereses del país ; lo exijo en nom
bre de los electores de Granada, 

No nos levantemos á decir, como el Sr. García 
Miranda, que se ha cometido un atentado á la mo
ral, y que son inocentes los que lo han cometido. 
¡Pues qué! los electores de Granada, que pagan 
contribución, que son hombres importantes, enten
didos, ¿necesitan que el Sr. García Miranda venga 
desde aquí á enseñarles lo que es corrupción, lo 
que es cohecho, y á hacerles ver que sin saberlo 
se han corrompido? 

En otros países, si se presenta un caso de cor
rupción, lo echan de ver los hombres políticos: lo 
comparan con los hechos que pasan alrededor, y 
si ven que no es la regla, que es un hecho excep
cional, hacen caso omiso del hecho, como que no 
prueba nada. Solo cuando el hecho invade una 
institución determinada y la falsea, es cuando el 
cuerpo político se apodera de él y aplica el reme
dio. Así, cuando se presentan casos de corrupción 
del poderoso sobre el débil, es menester que se re
pitan de tal modo que todo el mundo convenga en 
la necesidad de poner remedio, Yo convengo en 
que si en España esos hechos de influencia del ele
gible sobre el elector, mediando dinero, fuesen co
munes, en el caso preseiate debería el Congreso 
sospechar que habia habido corrupción. 

Pero en un país en que después de grandes tras
tornos y vicisitudes, jamás se ha dichoque el elec
tor se venda por dinero, ¿se puede tomar pié de ese 
caso para decir que es necesario poner término á 
la corrupción? Yo lo dejo á vuestra consideración, 
señores. 

Decia el Sr. García Miranda: hablo por prime
ra vez en este sitio, y solo me levanto porque se 
trata de la corrupción de lo que forma la base 
del sistema representativo. ¿Y qué era lo que for
maba esa corrupción? ¿El caso del Sr. Salamanca? 
S. S. estaba ciego, sordo, mudo, no reparaba en 
nada de lo que pasaba á su alrededor. El Sr. Aba
des citó varios casos que aquí han pasado: S. S 
no los ha visto; no se ha fijado más que en el del 
Sr. Salamanca. 

Pero ¿es el odio á ¡a corrupción y el amor al 
sistema representativo lo que ha movido á hablar 
al Sr. García Miranda? Pues el caso citado por el 
Sr. Abades es bien público, y allí no se hizo la 
oferta con el bolsillo del particular, sino con el d i 
nero del Estado y por las autoridades del gobier
no. ¿Y por qué no se levantó el Sr. García Miran
da en aquella ocacion á dar un voto de censura 
contra el gobierno? 

Yo no digo estoen el sentido de oposición al go
bierno; no vengo á discutir la série de actas sobre 
que hemos ya discutido; no vengo á hablar de la 
multitud de diputados que no tienen lo que se l l a 
ma candidaturas naturales; nada diré de la nece
sidad de una fuerte ley de incompatibilidades; na
da tengo que decir de eso; lo sabe todo el mundo: 
solo se afecta ignorarlo en este sitio. Pero no sa
crificaré estos hechos como indicios para otra con
sideración. 

A l ver al Sr, García Miranda pasar por alto otros 
hechos más marcados que el de que ahora se tra
ta, tengo derecho á creer que sin intención ni vo
luntad, á lo que obedece es á una preocupación 
personal. Se quiere cerrar la puerta de este sitio á 
una persona á quien ya se le han cerrado todos los 
caminos. Pero tened presente, señores, que el voto 
que vais á dar, ó es un voto de censura á los elec
tores del Sagrario, ó es una declaración de indig
nidad respecto del Sr. Salamanca. Elíjase cual
quiera de estos extremos, y entremos en la cues
tión francamente. 

Permítaseme ahora hablar de una grande auto
ridad que ha sido aquí invocada. Se ha acudido 
á un país vecino y buscado un hecho análogo; 
pero no se ha traído entero: se ha dicho solo lo 
que convenía al criterio de los que lo citaban. 
Ayer, cuando oí al Sr, García Miranda hablar del 
caso de M . Laffite en 1844, creí que ese caso ten
dría perfecta semejanza con los hechos actuales. 
No habia visto el Monitor, y me pareció grave el 
argumento: por lo cual después he leido lo que el 
Sr. Miranda nos ha citado, y lo que no nos ha c i 
tado también. 

Habia quedado vacante el distrito de Louviers, 
y salió elegido diputado el Sr. Laffite, individuo 
del consejo de administración de la compañía del 
camino de hierro de Rúan. Se presentaron protes
tas contra su elección , diciendo que tratando el 
distrito de votar á un candidato, se habia presen
tado por parte de M . Laffite la proposición de 
construir un ramal de ferro-carril que enlazase el 
pueblo con la línea de Rúan; y se añadía que ha
bia sido tal la presión ejercida por esta proposi
ción , que los electores no habían podido ménos 
de ceder. 

Se presentó el acta; se discutió el dlctámen de 
la comisión, que era favorable, y se levantó fuerte 
oposición por el hecho de haber sido sobornados 
los electores Leyendo atentamente el curso de 
ese debate resulta: primero, que muy de antema
no el Sr. Laffite , siendo miembro del consejo de 
administración del camino de Rúan, fué solicitado 
por personas de Louviers para construir el ramal, 
El Sr. Laffite se resistió como miembro del conse
jo á pedir la concesión ; y por último, se entrevé 
que puso como precio de su condescendencia su 
nombramiento como diputado; que la negociación 
duró largo tiempo; y que admitida en principio la 
condición, el Sr. Laffite consiguió que la compañía 
decretase que se pidiera , y en efecto pidió el se
ñor Laffite, al gobierno la concesión. Esta conce
sión estaba pendiente cuando fué electo. ¿Qué se 
dijo en la Cámara? Que el gobierno habia favore
cido esa elección, y este era uno de los capítulos 
de cargos de aquella oposición contra el gabinete. 
Esto resulta del contexto de los discursos y de 
la aptitud de las personas.; ¿Cuál era el estado 
de las cosas en aquel tiempo en Francia? El go
bierno con una mayoría más numerosa que com
pacta; las opiniones extremas robusteciéndose ca
da día más con hombres de opiniones medias; el 
gobierno, en la mayor parte de los casos vacilante, 
sin atreverse á suscitar ciertas cuestiones. ¿Qué se 
dijo en aquella discusión? Que las autoridades ha
bían favorecido la candidatura de M . Laffite. ¿Y 
qué se resolvió? Quítese de aquí, se dijo, la relación 
que hay en este negocio entre el gobierno, el can
didato y los electores, y estamos contentos. ¿Y 
qué fué lo que arrojó de sí la discusión? ¿Era ver
dad que habían sido corrompidos los ¿lectores? 
Pues el dia en que se retiró la petición de conce
sión del ferro-carril, los electores debieron no ele
gir á M . Laffite. Pues bien, M. Laffite renunció la 
concesión, y sin embargo lo eligieron. Esto prue
ba que no hubo allí coacción. 

Pero ¿qué punto de contacto hay entre aquel 

asunto y este? ¿Pretende el Sr. Salamanca la con- 1 
cesión? No: la ley ya está hecha: lo que hace el 
Sr. Salamanca es asegurar la ejecución con bene
ficio para la provincia. Lo que reprobó la Cáma
ra francesa fué la promesa de obtener del gobier
no la concesión del ramal del ferro-carril. 

Nada, pues, tiene de común este caso con el que 
hoy discutimos. Pero veamos hasta qué punto es 
un mérito el tratar con un distrito , cuando las 
ventajas que ofrece el candidato no las ofrece á 
costa del Estado, sino á costa de sí mismo. 

Bajo el punto de vista legal, esto no admite 
duda: la ley no prohibe que un cuerpo electoral 
elija un candidato bajo condiciones honrosas. Vea
mos si bajo el punto de vista de la moral y de la 
costumbre esto es lícito. ¿Quién es el encargado 
de clasificar los servicios que un diputado puede 
hacer á un distrito, y fijar el límite entre lo lícito 
y lo ilícito? Cuando yo me presento á un distrito 
y prometo combatir en favor de la libertad de dis
cusión , en favor de todas las libertades compati
bles con el órden público, ¿digo algo contrario á 
lo que diría si rae levantase á ofrecer que procu
raría para mi distrito las ventajas de caminos, de 
bancos de crédito, de libre tráfico, y le proporcio
naría de mi dinero hospicios y escuelas? 

¿Estamos entre las gentes que creen que esa 
distinción entre los intereses morales y materiales 
es otra cosa que pura abstracción? ¿Quién esta
blece ese divorcio sacrilego entre una cosa y otra? 
¡Qué! ¿hizo Dios al hombre en dos mitades que se 
combaten entre sí? ¿En nombre de qué principio 
vais á condenar el beneficio que se os hace salván
doos de la miseria y de la ignorancia, al paso que 
declaráis lícito y puro el prometer otras cosas que 
no por ser morales dejan de tener que llevarse á 
cabo por medios materiales? ¿Se pretende p roh i l ' 
el contrato entre el candidato y el elector? Eso 
equivaldría á proscribir las elecciones: el influjo de 
la virtud, del talento, del dinero, existirá siempre. 
Aquellos que creen que el dinero mancha, es por
que temen que acaso pueda mancharles las manos. 

Las relaciones que median entre el candidato y 
el elector tienen que ser siempre noblemente inte
resadas. Porque no lo son en España , porque esa 
corriente de relaciones entre el elector y el candi 
dato no existen, por eso vienen aquí Congresos 
unánimes. Pasad la vista por este y por todos los 
Congresos pasados, y veréis que los candidatos 
que han sabido establecer esas relaciones, han so 
bresalido al través de una, y otra, y otra, y otra 
violencia, ora venga de abajo, ora vengan de en-
medio, ora vengan de arriba, que también de ar
riba vienen algunas veces. .Los que no las tienen 
bien establecidas, los que solo hacen un tráfico de 
credenciales, esos si una vez se sumergen no pue
den volver á flotar, porque acabado el favor mi 
nisterial, se concluyó toda su fuerza, 

SI en España comprendieran los electores el 
poder que tienen en las manos, la situación venta
josa en que están toda vez que un hombre públi 
co llama á sus puertas y le dice «yo te pido que 
me elijas diputado;» si supieran que al tiempo de 
presentarse el diputado tienen en sus manos el 
salvarse de toda prevaricación, de toda especie 
de tiranía, y que pueden establecer de una vez 
para siempre sobre las bases del órden y la paz 
pública las libertades del país; si esto supieran 
á buen seguro que se vieran aquí los tristes y de 
plorables ejemplos que ayer nos citaba el señor 
Permanyer. Entonces sí que habría candidatos 
naturales, y no sería necesario llamar á ciertos 
diputados incluseros como ha dado en llamárselos 
fuera de aquí. 

Señores diputados: he abusado mucho tiempo 
de vuestra indulgencia, y quiero poner término 
á mi peroración. He tratado de demostraros los 
hechos bajo mi punto de vista; pero hay todavía 
una altísima cuestión, sobre la que voy á decir cua
tro palabras 

¿Puede el Congreso, cuando no tiene un caso 
evidente y palmario de esos que arrebatan la opi
nión de tales , hacerse aquí todos los días un c r i 
terio diferente del criterio de la ley? ¿Sí, ó no? ¿Se 
quiere establecer aquí que cuando un acta viene 
adornada de todos los requisitos y sin ninguna de 
las contrariedades que la ley reclama, pueda un 
Congreso fallar por un criterio arbitrario, del mo
do que no se atreve á fallar ningún tribunal del 
mundo? ¿Es que se trata de ; eso? Pues entonces 
vamos a un sistema igual al de la Convención 
francesa, que sentaba por principio que el que de
nunciaba un individuo hacia un bien, y el denun
ciado, con solo que fuera sospechoso, debia ser 
llevado á la guillotina. Eso sería autorizar la más 
atroz de las tiranías. ¿P ira qué se ha hecho la ley? 
¿Para que cuando le dé la gana á un orador se 
invoque un criterio de alta moralidad, ó de alta 
política, ó de alta conveniencia pública, ó de lo 
que quiera invocarse? Y ¿quién ha dicho á los 
señores que invocaban estos criterios que el su
yo era mejor que el mío? Nadie puede decirlo; y 
por eso entre el suyo y el mió está la ley, supe
rior á mí, superior á SS. SS., superior á la ma
yoría misma. 

He considerado, señores, la cuestión bajo otros 
puntos de vista; pero de propósito he dejado este 
para el fin, como el más indudable, como el más 
sencillo; ahora, para concluir, voy á dirigir una sú
plica al gobierno de S. M . 

Es imposible que esta cuestión haya pasado des
apercibida para el gobierno, y por lo tanto este 
debe haber formado su juicio sobre ella: yo le ro
garía que manifestase este juicio, por lo mucho que 
su autoridad puede aclarar la cuestión, y porque 
el país vería que el gobierno se tomaba interés en 
estas cuestiones que pueden representar tan gra
ves intereses; pero si el gobierno no considera con
veniente hacerlo así, yo abandono esta cuestión; lo 
que no puedo abandonar es que en caso de anularse 
esta acta, se abra una pesquisa para averiguar la 
culpabilidad de estos hechos, y saber hasta qué 
punto puede exigirse la responsabilidad por ese 
abuso y esa corrupción. 

Concluyo, señores diputados, dándoos since
ramente las gracias por la benevolencia con que 
habéis tenido la bondad de oirme. (El Sr, Casado 
pide la palabra para una alusión personal.—-El se
ñor Lasala en contra,—El Sr. O^Donnell (D. Enr i 
que) en pró.) 

El señor ministro de la GOBERNACION.—Se
ñores diputados: el Congreso recordará perfecta
mente que el gobierno de S, M. ha evitado siem
pre tomar parte en las discusiones de actas, por
que ha considerado que el decidir sobre la validez 
ó nulidad de estas, y sobre la aptitud de los seño
res diputados, era de la exclusiva competencia del 
Congreso. 

Las razones generales de esta conducta suben 
de punto en la cuestión presente, porque tratán
dose de una persona importante, adversario del 
gobierno, es de esperar que si este dijese que su 
elección no era válida se tomase por una vengan
za política, y si dijese que debia aprobarse, se le 
tachara de querer que se sancionara por parte de 
un individuo de la oposición la conducta que él, 
según sus adversarios, ha seguido ea las eleccio
nes generales. 

Si se tratara de una cuestión de doctrinas, si se 
viniera á discutir en abstracto el límite de las rela
ciones que pueden mediar entre un candidato y los 
electores, el gobierno manifestaría desde luego su 
opinión, y la presentaría frente á frente de las de
más opiniones; pero en esta cuestión concreta en 
que no se pueden separar los principios de una per
sonalidad determinada, .el gobierno no cree que 
debe manifestar su opinión, exponiéndose á que se 
crea que trata de arrojar su peso en la balanza, 
ya en favor de los derechos de los electores que 
por su voluntad nombran un diputado, ya en favor 
de la dignidad de la Cámara, resentida según al
gunos señores diputados, por la aprobación de esa 
aota, 

Y tan firme está el gobierno en este propósito 
que no lo sacarán de él ni las excitaciones del se
ñor Permanyer, ni las del Sr. Abades, ni la más 
directa del Sr. González Brabo: el gobie.no cree 
que esta cuestión es de la exclusiva competencia 
de los señores diputados, y á ellos deja su reso-
lucion. 

El Sr. PERMANYER —Señores: al levantarme 
hoy á, rectificar algunas inexactitudes y á contes
tar á algunas alusiones que me ha dirigido el señor 
González Brabo, me acomete el más profundo des
aliento, y sería esto capaz de hacerme enmudecer 
si no hubiera algo aquí más fuerte que mi voz y qyg 
mi temor. 

Pero en medio de ese miedo, tengo hoy un con
suelo que no hubiera tenido ayer, porque al fin he 
visto al Sr. González Brabo hablar con calor, y no 
sostener fríamente, como ayer, no solo que todos 
éramos pecadores, sino que teníamos que ser pe
cadores impenitentes: y si esto fuera así, señores 
¡ay del sistema representativo! Yo desearía para 
él do que sucedió en Francia , cuando por haber 
dejado tomíHr incremento á esa corrupción, que es 
su carcoma, vieron Luis Felipe y Guizot caer so
bre sus cabezas el edificio que habían levantado 
y vinieron á morir entre sus ruinas, 

Decia el Sr, González Brabo ayer, que yo ha
bia ido sembrando de flores el camino que recor
ría, para encubrir mejor el vacío que se notaba en 
la demostración de latésis que habla sentado. Di
jo S. S. que nada demostré en el terreno de las 
buenas doctrinas constitucionales, ni en el de los 
principios de moralidad á que se apelaba para 
combatirla elección. Yo creo, señores, que la té -
sis que presenté quedó perfectamente demostra
da. El individuo, lo mismo que el distrito, tienen 
el derecho de emitir su voto por quien tengan por 
conveniente; pero ese derecho no puede venderse 
ni adjudicarse al mejor postor. 

El derecho electoral, así en el individuo como en 
el colegio, es solidario; afecta, no á los intereses 
locales ni individuales, sino á los del procomún, 
y cuando el ejercicio de aquel se sujeta al interés 
individual ó local, se hace traición á la patria, 
porque se desconocen los intereses gen-rales. Sos-
tenerque el individuo puede impunemente abusar 
de su derecho, es lo mismo que reivindicar el hor
rible privilegio de Saturno de alimentarse jcon 
sus propios hijos, porque de ese modo ahogar ía
mos la libertad en nuestros propios brazos á pre
texto de respetarla. 

Dice el Sr. González Brabo que el diputado elec
to por Granada no ha solicitado los sufragios de 
los electores. Convendré en ello, porque no resulta 
otra cosa de los documentos que se han presenta
do. En apoyo de su dicho dice S. S. que personas 
respetables de todos colores, de todas opiniones, 
que individuos del Congreso y del Senado hablan 
invitado al Sr. Salamanca á que admitiera la dipu
tación por el distrito del Sagrario. Este es uno de 
los hechos que no podemos apreciar. Pero yo, 
por mi parte, diré á S. S. que según se me ha di
cho, las personas, pocas en número, que se acer
caron al Sr. Salamanca, eran precisamente lasque 
se oponían á la elección del otro candidato. 

El Sr. González Brabo ha dicho: «admitiendo 
los hechos tal como resultan de los documentos 
que aquí han llegado, ¿qué es lo que podemos des
cubrir en ellos que pueda calificarse de corrupción, 

| si no hay promesa, si no hay contrato?» ¿No hay 
promesa, cuando en público se dice que él se com
promete á presentar el depósito para el ferro-car
r i l de Granada, y se comprometía también á ase
gurar la subasta en su favor, sin sacrificio alguno 
por parte de la provincia? Pues qué, para que hu
biese promesa, ¿era necesario que se otorgase una 
escritura ante notario, y haber constituido una 
hipoteca? 

Ni ese candidato ni otro alguno pueden estipu
lar expresa ni tácitamente la seguridad de venir á 
sentarse aquí, porque no puede saberse la libre y 
espontánea voluntad de los electores; por eso se 
sostiene aquí la tésis de la corrupción; no puede 
saberse la voluntad de los electores, sino que se 
debe á la esperanza y seguridad ba jo una palabra 
de honor, que no creo nunca levantada por no ver 
satisfechos esos intereses materiales en el contrato 
de uaa obra pública determinada. 

Y no se crea, señores, que cuando hemos dicho 
que habia aquí ese vicio de corrupción, hemos 
tratado de negar la libertad de! sufragio; muy al 
contrario; sino que hay presiones gratas y hay 
corrupciones que no se ejercen en daño de la vo
luntad, sino que se ejercen extraviándola. ¿Quién 
duda que los electores de Granada habrán ido com
pletamente libres, y aplaudiendo con ambas ma
nos, á d a r el voto á ese candidato, para adquirirla 
seguridad del ferro-carril por el cual habían dado 
en precio su voto? Ahí está el vicio que anula él 
dlctámen; no es que haya coacción material ni mo
ral, sino un extravío, una tendencia moral, que es 
lo que nosotros creemos que no ipuede sancio
narse. 

Yo no he dicho que conviniera, ni ahora ni nun
ca, cerrarle al capital las puertas de este Congre
so, y mucho ménos negarle la facultad de repre
sentar aquí á los pueblos por el derecho electo
ral . Justamente ayer, hablando del capital, dije 
que mis doctrinas eran completamente contrarias, 
y hablaba con aplauso del capital que viene aquí 
como prenda de amor al órden. Esto, dijo S. S., 
no se proclama, y debiera proclamarse por los re
presentantes de esa ciudad de los capitales; y Jo 
es verdaderamente, porque Barcelona tiene un 
gran capital, el capital de la actividad, del traba
jo ; de los sentimientos de sus intereses y de sua 
habitantes. 

Y ¿cómo ha podido tampoco, señores, estable
cerse un paralelo entre este caso y el del Sr. X i 
fré? No es lo mismo: allí el distrito nombraba un 
diputado por gratitud á beneficios hechos cuando 
no se pretendía la diputación ; aquellos votos no 
eran comprados por un interés, como han sido 
comprados estos, 

Tampoco es cierto que yo venga á sostener aquí 
el sistema proteccionista, ni que este sea un inte
rés especial para Cataluña; el bien de la industria 
es el bien general del país, y ese bien no es mi 
misión el defenderle siquiera, porque para esto 
hubiera podido enviar mi distrito mil personas 
más dignas y más competentes que yo. 

Voy á concluir, señores, manifestando al señor 
González Brabo por qué estoy aquí solo en voi 
puesto, según dice S. S. Yo, que apoyo lealraente 
á este gobierno, porque veo en él la tendencia á 
hacer el bien de mi país , no quiero apoyarle á 
ciegas; y cuando noto que en una cuestión va des
caminado, se lo advierto, porque creo que este, es 
el verdadero modo de ser amigo de un gobierno, 
y que así se le hace más bien que votando á ciegas 
y sin reflexión todo cuanto propone. 

El Sr. GARCIA MIRANDA —No s é , señores 
diputados, qué he podido yo decir ayer que haya 
motivado el apasionado discurso del Sr. González 
Brabo; yo no hice más que leves apreciaciones, y 
no he dicho,, como S. S. ha supuesto, que los 
electores de Granada fuesen culpables de corrup
ción, ni el Sr. Salamanca de indignidad. Lo que sí 
he dicho es que muchas veces inocentemente se 
cometían acciones malas; y tanto es así, que en la 
elección de un distrito de mi provincia, sabiéndo
se que la votación estaba empatada, hubo un elec
tor que dijo públicamente que darla su voto al 
que le entregase 1,000 duros para hacer una l i 
mosna al hospital. Este elector no creía sin duda 
que este hecho era criminal; y sin embargo , ¿ha
brá, señores, alguno que lo dude? 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Ve
ga de Arraijo).—Señor diputado, S. S. podrá con
tinuar mañana en el uso de la palabra, porque 
han pasado las horas de reglamento. 

Se suspende esta discusión. 
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E L R E I N O — S á b a d o 19 de Enero de 1 8 6 Í . 

„ ^npdaron sobre la mesa varios dic-r SeleyT?ayc£on de peticiones, 
támenes 'a ^RESIDENTE (marques de la Ve-

El Sr. VIL' __Qr(íen j e ! dia para mañana. Los 
^ í f n ^ a u e acaban de leerse y la discusión dictameneb 4" 

P l a n t a la sesión 
Eran las seis y cuarto. 

D O C U M E N T O P A R L A M E N T A R I O . 

No bemos recibido aún el preámbulo del dictá-
n de la comisión del Congreso proponiendo el 

m \ de los auxilios que deben prestarse á los 
pueblos víctimas de las inundaciones. Hé aquí su 

•narte dispositiva: 
A f Ir 1 0 Se concede al gobierno un crédito 
A j - ^ r i n de 10 millones de reales con moti-

foríai p ^ i d a s ocasionadas por las inundacio-
1 ínrias provincias del remo. _ 

^ e.n f o L destinarán de este crédito seis millo-
A tales al socorro de los que por esta des-

neS ^ ínbiesen venido á pobreza; facilitándose 
restantes á calidad de préstamo, sin inte-

l0.S ifnfpo-rable en ocho a ñ o s , á los que por la 
^ f r i l t ^ n enla.imposibilidadde con-
t í n n a r eierciendo su industria. 
tmuar ^ oto arán anticipos a los que, a 
netar de baber sufrido perjuicios les hayan que-
S o medios suficientes de subsistencia y trabajo. 

A?t 4 0 Para la distribución de estos socorros 
v ant cipos se nombrará por el gobierno una junta 
ê  S d , auxiliada por otra de igual nombra-
miento de cada una de las provincias en que las 
inundaciones han tenido lugar. 

Art 5 0 El gobierno, oyendo a la junta de Ma
drid dictará las reglas para la distribución de es
tos donativos y anticipos tomando como base, 
cuando sea posible, los amillaramientos de la con
tribución territorial y las matrículas de la indus
trial y de comercio. , . • , r - , 

Ar t . 6.° El gobierno propondrá a las Cortes, 
en la parte que fuere necesario su concurso, las re
compensas á que se hubieren hecho acreedoras las 
personas que hayan conocidamente arriesgado su 
Tida por salvar á otras la suya. 

Palacio del Congreso, 16 de Enero de 1861.— 
Claudio Moyano Samaniego, presidente.—Manuel 
Alonso Martínez.—Luis María de Latorre.—Diego 
Coello.—Práxedes M . Sagasta.—Luis Estrada— 
Juan Antonio Rascón, secretario. 
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MADRID 19 DE ENERO DE 1 8 6 1 . 

La celebridad é importancia que ya tiene la 
discusión del acta del distrito del Sagrario de 
Granada, exige que bablermjs de ella con más 
detención de la acostumbrada en nuestras rese
ñas de las sesiones del Congrsso. Así lo ofreci
mos ayer, y vamos á cumplir nuestro volunta
rio compromiso sobre una de las cuestiones más 
graves que pudieran surgir respecto de la eco
nomía y de la práctica del sistema representa
tivo. 

Decíamos ayer , y repetimos hoy , que la 
cuestión suscitada por los amigos del ministe
r io , coa visos de cuestión sañudamente perso
nal, hace más daño al ministerio mismo, y aun 
á las instituciones representativas, que el que 
pudieran causarle sus mayores y más encarni
zados enemigos. 

Establezcamos los hechos. 
Quedó vacante el distrito del Sagrario de 

Granada, uno de los más ilustrados é indepen
dientes de España, para cuyos electores de na
da han servido hasta ahora ni la influencia mo
ral de los gobiernos, n i las concesiones de los 
ministros en los actos electorales. E l distrito 
del Sagrario de Granada ha sostenido siempre 
la dignidad é independencia del elector, y ha 
enviado al Congreso los diputados que á bien ha 
tenido, aun á despecho de las mayores arbi 
trariedades y escándalos. Ahí está la historia de 
todas nuestras elecciones, y por cierto que no 
nos desmentirá . 

"Vacante ahora, como decimos, el distrito 
por fallecimiento del que era diputado, surgie
ron hasta catorce candidatos, en todos los cua
les reconocemos aspiraciones legí t imas. Pero á 
medida que el tiempo avanzaba, los catorce que
daron reducidos á tres, hijos los tres de Grana
da, y no conformes al parecer en opiniones po
líticas. Entonces las simpatías del gobierno (no 
diremos su influencia moral) comenzaron á i n 
clinarse práct icamente hácia uno de esos tres 
candidatos. 

La ciudad y provincia de Granada son de las 
ttás olvidadas, lo mismo del gobierno presente 
que lo han sido de los anteriores, cuando se 
trata del fomento de sus intereses materiales, y 
hasta la Providencia las aflige hoy con todo g é 
nero de calamidades. Granada se iba quedando 
aislada de los demás pueblos de la península en 
la senda emprendida de adelantos y fomento de 
su riqueza: su resurrección, su vida solo puede 
ahora consistir en el ramal de la vía férrea que 
la ponga en comunicación con la línea del Me
di te r ráneo , y la ciudad poética por excelencia 
tuvo la feliz y espontánea idea de ofrecer sus 
votos para que la representara en el Congreso 
á un hombre que no necesitamos nombrar, y 
cuya actividad, recursos y circunstancias son 
demasiado conocidos de todo el mundo. 

> Eri efecto, los electores del distrito del Sagra
r io , primero por medio do granadinos respeta
bles que hoy ocupan posiciones importantes po 
Utioas y sociales, y después por escrito, ofrecie
ron al Sr. Salamanca una diputación que no 
solicitaba, y el Sr. Salamanca correspondió á 
este recuerdo del pueblo de Granada, donde se 
ha educado y donde pasó algunos años de su 
juventud, ofreciendo que sa har ía el ramal del 

camino do hierro, pensamiento que abrigaba 
hacia ya mucho tiempo. Esto era positivo y es
taba claro, además , en los precedentes de la 
ley de 1857. En aquella época el Sr. Sala
manca era diputado, y fué uno de los más fuer
tes sostenedores de dicha ley mientras solo era 
proyecto y después de sancionada. 

Hay más : el Sr. Salamanca aseguró á las 
personas que le ofrecieron la diputación en 
nombre de los electores de Granada, la cons
trucción de la vía férrea, siendo y no siendo 
diputado, y la aseguraba dejando en beneficio 
de la provincia una subvención de 22 millones 
de reales que otras personas exigían ó creían 
necesaria para la realización del ferro-carril 
granadino. Hubo todavía m á s , ya que en ho
nor de la verdad es necesario decirlo todo, y 
que por circunstancias particulares, que se com
prenderán fácilmente si se recuerda que nues
tro antiguo director Sr. Yillanova era uno de 
los tres candidatos del distrito en cuestión, es
tamos bien enterados de este asunto, el Sr. Sa
lamanca llegó al extremo de ofrecer su dinero 
á otro de los candidatos, á uno de los grana
dinos, para que él garantizase la construcción 
del camino de hierro, para que él fuese dipu
tado. 

Manifestada tan espontánea y explícitamente 
la voluntad de los electores en favor del se
ñor Salamanca, los tres candidatos á la diputa
ción, á fuer de buenos hijos de Granada, r e t i 
raron sus respectivas candidaturas, y unidos 
todos los electores, votaron unánimes á quien 
nada había solicitado, á quien nada estipulaba, 
á quien ningunas condiciones había impuesto, 
así como tampoco los electores por su parte las 
impusieron. Y votaron al Sr. Salamanca las 
personas de más encontradas opiniones políti
cas, y esta elección fué celebrada por todas 
ellas, por todo el pueblo de Granada y por to
da la provincia con las mayores demostraciones 
de unión y júbilo, demostraciones populares que 
la autoridad no pocha contener, y para las cua
les hubo de prestar su prévia autorización. 

Tal es la historia; tales son los hechos; esta 
es la verdad de la elección del Sr. Salamanca, 
que acaba de partir al extranjero, después de 
haber pedido la subasta del camino de hierro 
granadino, concedido por leyes anteriores, para 
lo cual hizo el depósito que las mismas leyes 
exigen. 

Entretanto, algunos regeneradores del siste
ma representativo, aquellos que tal vez no son 
conocidos en los distritos que representan, n i 
por su riqueza, ni por su saber, ni por su i m 
portancia política y social, ni por ningunos 
otros títulos con los cuales legít imamente se 
adquiere influencia en los distritos; aquellos es
crupulosos legisladores que jamás obtuvieron ni 
un solo voto en ninguna de las anteriores elec
ciones generales ni particulares que se han ce
lebrado antes de ahora en España , sin embar
go de lo cual ahora son elegidos por unanimi
dad; esos severos legisladores, repetimos, sal
tando por encima de la ley, y desoyendo un 
dictamen unánime de una comisión por ellos 
mismos nombrada, pretenden sustituir su cri te
r io , mejor diríamos su pasión, á los fueros del 
más sagrado de los preceptos políticos y socia
les; á la pura y exacta observancia de la ley. 

Colocada la cuestión en su verdadero y ele
vado terreno por el Sr. González Brabo, y de
fendido el dictámen de la comisión con notable 
acierto é indestructibles razones por el Sr. Aba
des, necesario era que los hombres más nota
bles de las diversas fracciones políticas discur
riesen sobre un asunto que ha llegado á tomar 
tan grandes proporciones políticas y legales, y 
en el cual nosotros no tenemos en cuenta para 
nada el nombre del diputado electo, sino el he
cho que se discute. E l Sr. González Brabo ha 
Dronunciado uno de los mejores discursos de 
cuantos ha hecho en su larga carrera parla 
mentar ía , y el Sr. Olózaga pronunciará hoy 
ciertamente otro no ménos notable en apoyo del 
dictámen de la comisión, porque el asunto se 
presta á ello. 

La cuestión es muy sencilla: ¿tiene faculta
des el Congreso para anular una elección ajus 
tada á las prescripciones de la ley? ¿Las tiene 
para cerrar sus puertas al diputado que los elec
tores de un distrito han nombrado con la más 
absoluta libertad, en uso de su más sagrado de
recho, y garantizados y amparados por la ley 
que les concede este mismo derecho? 

Esta es la verdadera cuestión que han pro
movido en el Congreso amigos oficiosos de la 
situación, que no parece sino que se han pro
puesto desacreditar el sistema á que deben la 

• alta misión de legisladores que hoy les está en
comendada. 

E L REINO , al surgir una cuestión tan grave, 
pero á la vez tan sencilla , no puede, no debe 
prescindir de exponer su opinión desinteresada 
é imparcial. 

El Congreso, en nuestro concepto, no puede, 
no debe anular el acta del distrito del Sagrario 
de Granada. Si la anulara, establecería el fu 
nesto precedente de que la ley no existe en ma

terias electorales, y de que sustituye á sus cla« 
ras y explícitas prescripciones la m á s tirana, 
la más inconcebible de las arbitrariedades. ¿En 
qué principio de razón ni de conveniencia públ i 
ca puede fundarse la peligrosa teoría de juzgar 
por el criterio moral, cuando hay una ley que 
ordena que se falle por su clara letra y por sus 
terminantes disposiciones? ¿Á dónde iríamos á 
parar si tal jurisprudencia se estableciese? ¿Es 
acaso posible prever las consecuencias de seme
jante doctrina? ¿Qué sería de nuestra sociedad 
el dia en que aprendiese, porque así se lo ense
ñaban nuestros legisladores, que las cuestiones 
más graves pueden resolverse por el criterio i n 
dividual, en contraposición de lo que la ley 
prescribe? 

Pues estas y no otras son las consecuencias 
de los precedentes que hoy se pretende estable
cer en el Congreso español: estas y no otras son 
las consecuencias de debates en mal hora sus
citados por los que ciertamente no han compren
dido la trascendencia del mal que promovían , 
aunque desde luego les concedamos las más pu 
ras intenciones: estas y no otras son las razones 
que ha debido tener el Sr. González Brabo para 
excitar vivamente al gobierno á que tomase par
te en tan grave asunto; excitación á que res
pondió inoportunamente el señor ministro de la 
Gobernación con la manoseada y conocida 
neutralidad, como si ahora se tratase ún icamen
te de la validez de una protesta más ó ménos 
fundada, ó de la aptitud legal de un diputado 
electo. 

A l hacernos cargo de esta cuestión (no hay 
para qué repetirlo) apartamos enteramente la 
vista dé l a s personas. Atendemos solo á la ley, 
al derecho del cuerpo electoral, á la base más 
sagrada del sistema representativo, al presti
gio de nuestro Parlamento, á la verdadera mo
ralidad social. No somos amigos del Sr. Sala
manca, no tenemos la misión (ni j amás la acep
taríamos) de defender sus personales opiniones 
políticas. Nuestra misión es más alta todavía. 
Pruéba lo evidentemente la circunstancia de te
nernos á su lado hombres tan diferentes en 
ideas políticas como los Sres. González Brabo y 
Olózaga, los cuales comprenden como nosotros 
el inmenso abismo que se abre á nuestros piés, 
una vez establecida la senda de arbitrariedad 
que en su ofuscación ha propuesto el Sr. Gar
cía Miranda, y que inesperadamente apoya el 
claro talento del Sr, Permanyer, de quien no 
creíamos que hasta cierto punto prescindiese en 
esta ocasión del respeto que debe tener á la ley 
como distinguido jurisconsulto. 

La extensión con que tratamos en nuestro 
primer artículo del asunto que ocupó ayer la 
sesión del Congreso, nos induce á suprimir por 
hoy la acostumbrada reseña, remitiendo á los 
lectores al extracto que insertamos en la sec
ción oficial. 

Ha entrado en el período de convalecencia 
S. A. R. el Príncipe D. Alfonso. Felicitamos cor-
dialísimamente á sus augustos padres, y nos fel i 
citamos á nosotros mismos. 

También está ya muy aliviado (y lo celebramos 
en el alma) el Infante D. Fernando, hijo de los se
renísimos señores duques de Montpensier. 

Dice La Correspondencia que todas las cuestio
nes sobre clasificación de delitos, constitución del 
jurado, depósitos, penas, editores y gerentes res
ponsables, están ya definitivamente resueltas por 
la comisión de imprenta. 

embarque de k)s dos millones de duros que Mar
ruecos entrega á España á cuenta de la indemni
zación. Continuaba la operación con rapidez.» 

—Con fecha 8 escriben desde Tetuan á un pe
riódico lo siguiente: 

«Es general la creencia en todos los que Sbrmaf 
mos este ejército, de que vamos á Tánger : no sé 
en qué se funda, pero algo debe haber, pues todos 
hablan de ello. Así sea, pues de este modo, aunque 
corriendo los peligros consiguientes, nos ocupare
mos en algo más beneficioso á la patria que la 
inacción en que yacemos. 

La salud buena; el tiempo lluvioso y malo.» 

¿Será verdad que el ministro de Gracia y Justi
cia está infringiendo la ley de enjuiciamiento 
c iv i l , permitiendo que el tribunal Supremo de 
Guerra y Marina admita las casaciones, cuyo co
nocimiento, según dicha ley, es privativo del de 
Justicia? 

Según un diario ministerial, las cuestiones polí
ticas que hoy están, digámoslo así, sobre el ta
pete, son las siguientes: 1.a, la cuestión italiana; 
2.a, la cuestión húngara y polaca; 3.a, la cuestión 
danesa; 4,a, la cuestión de Oriente; 5.a, finalmen
te, la cuestión americana. 

Parece que en el cuerpo de artillería van á ve
rificarse varias promociones y mudanzas de desti
nos. El teniente coronel D. Cayetano Figueroa y 
Garaondo asciende á coronel, pasando de la es
cuela práctica del tercer departamento á director 
de la maestranza del mismo. El primer coman
dante, jefe del detall de la escuela de tiro del 
Pardo, D. Ecequiel Salinas del Campo, es promo
vido á teniente coronel con destino al segundo re
gimiento montado. El capitán, secretario de la 
junta superior facultativa, D. Joaquín Enrile y 
Méndez Sotomayor, es ascendido á primer coman
dante y queda desempeñando la misma secretaría. 
D. Domingo Cuadrado y Plandolit, coronel direc
tor de la maestranza del tercer departamento, pa
sa de comandante general del arma á Mallorca. 
D.Francisco Espinosa y Zuleta, teniente coronel 
de la plana mayor del tercer departamento, pasa 
á la escuela práctica del mismo. 

La dirección general de Obras públicas señala 
el 15 del próximo Febrero á las doce de la mañana 
para la subasta de las obras de variación de la 
carretera de Madrid á Cádiz, en la parte compren
dida entre el pontón de los Asnos y el ventorrillo 
del Carpió, cuyo presupuesto asciende á 336,959 
rs. 61 cénts. 

En el mismo dia y hora se adjudicará también el 
arriendo del portazgo de Juneda. en la carretera 
de Lérida á Tarragona, por tiempo de dos años, 
siendo la menor cantidad admisible 32,200 rs. en 
cada uno. 

Si como suele decirse los hijos son tanto más 
queridos cuanto mayores son las amarguras 
que se pasan con ellos al nacer y luego para 
criarlos, la ley de ascensos militares debe ser 
querida con idolatría de sus infortunados y con
trariados padres. 

No sabemos qué nos sorprende más : si la he-
róica resignación de estos, su pacientísima y 
humilde conformidad, ó la insistencia con que 
se ataca, se desfigura y recompone el proyecto. 
Diríase que se trata deaun expósito, y que como 
hácia él no llama el vehemente amor de la san
gre, se deja que sus miembros sean retorcidos 
y amputados á gusto de cuantos los creen feos 
é imperfectos. 

Mientras tanto, esta especie de Cuasimodo 
cuenta sus dias por sus dolores, y como por to 
das partes recibe heridas, y como acontece que 
hasta sus padres le acarician con alfilerazos, 
apenas podrá decir dónde le duele. 

Ayer siguió el Senado examinando el ar
tículo 94 , y habló nueva y extensamente acer
ca de él Sr. Ros de Glano, marqués de Guad-el-
Jelú . 

Los esfuerzos de todo su poderoso ingenio 
para alcanzar en pró de su opinión y en contra 
del susodicho artículo la del señor ministro de 
la Guerra, duque de Tetuan, fueron en vano. 
Der ramó sobre S. E. las más abundantes y poé
ticas flores; pero el Sr. O'Donnell estuvo incon
quistable, desentendiéndose de los ramilletes con 
que el director de infantería alfombraba su vo
luntad, y en el momento de votar apar tó las flo
res, y con una marcialidad sin igual pasóse á los 
bancos de enfrente, dejando al Sr. Ros de Ola-
no estupefacto, y á sus flores un tanto secas 
y sin perfume. 

El general O'Donnell fué el primero que vo
tó . Lo demás ello solo se dice. 

E l art . 94 experimentó una derrota parecida, 
aunque más solemne, que la de aquel otro de 
que nació y llevaba su mismo número . 

A l comenzar ayer la discusión sobre la en
mienda de los Sres. Prim y L u x á n , habían tras
currido las horas de reglamento, ocasionando 
que se levantase la sesión. 

La de hoy ha de ser en extremo animada, si 
se atiende á que son ya cinco los señores sena 
dores que tienen pedida la palabra. 

De todo lo cual se deduce lo que tenemos d i 
cho, á saber: que la ley de ascensos militares 
todavía ha de dar que hablar. 

Por la dirección de casas de monedas, minas y 
consumos, se publica el pliego de condiciones para 
la venta en pública subasta de los géneros plomi
zos de la fabrica de Linares. 

La dirección general de correos publica el plie
go de condiciones bajo las cuales se saca á públi
ca licitación el entretenimiento de las sillas, cor
reos en que se conduce la correspondencia en las 
líneas generales. 

Ya se van recibiendo noticias del resultado del 
censo de algunas provincias. En la de Huesca pa
san de 5,000 los habitantes que han resultado de 
más, tomando por base de la comparación el censo 
de 1857. En Pontevedra se sigue rectificando; pero 
también se sabe que hay aumento, aunque se i g 
nora todavía la cifra. 

El teniente de navio D. Ramón Sotelo y Sán
chez ha sido nombrado oficial de detall de la 
fábrica de járcias del arsenal de Cartagena. 

El gobernador de Fernando Póo y sus depen
dencias participa con fecha 28 de Noviembre úl
timo que no habia muerto ningún individuo de la 
colonia durante aquel mes, y que se habían cele
brado los dias de S. M . la Reina con festejos pú 
blicos, en los que tomaron parte los naturales del 
país. 

La falta de espacio nos impide insertar una car
ta que nos ha dirigido con fecha 16 nuestro i lus
trado corresponsal en Pamplona. La publicaremos 
en nuestro número del lunes. 

Ú L T I M A HORA. 
S E N A D O . 

Sesión del dia 19 de Enero de 1861. 
Se abrió á las dos y treinta y cinco minutos, 

bajóla presidencia del señor marqués del Duero. 
Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
fut rándose en la órden del dia, el señor marqués 

de los Castillejos usa de la palabra para defender 
la enmienda que en sustitución al art. 94 de la ley 
de ascensos militares presentó firmada por su se
ñoría y el Sr. Luxán. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia Id de Enero de 1861. 

Se abrió á las dos y cuarenta minutos, bajo la 
presidencia del señor vicepresidente Monares. 

Leída el acta dé la anterior, fué aprobada en vo
tación nominal por 89 votos, á petición del Sr. La-
torre, quien hizo una observación á la mesa sobre 
la tardanza en abrir la sesión, habiendo suficiente 
número de señores diputados. 

El señor vicepresidente contestó que dudaba si 
podría haberla abierto, á causa de haber contado 
desde su asiento el número de señores diputados. 

Procedióse á la discusión de peticiones. 

Premios. 

Noticia de los pueblos y administraciones donde 
han cabido los 16 premios mayores dé los 1,100 
que comprende el sorteo celebrado hoy 19 de 
Enero de 1861: 

Números. 

9672 
15526 
27055 

3049 
24124 
134B5 
8250 
1235 
9371 

18511 
20998 
18847 
8392 

82 
14912 
19526 

45,000 ps. fs. 
12,000 
4,000 
2,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 

Administracienes. 

Barcelona. 
Velez-Málaga. 
Barcelona. 
Granada. 
Badaj'oz. 
Sabadell. 
Reus. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Cádiz.; 
Vigo. 
Barcelona. 
Yillarrobledo. 
Sevilla. 
Tarancon. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Según dice La España, el dia 16 á las diez de la 
mañana ha tomado posesión de la canongía docto
ral de la catedral de Orihuela el doctor D. Cast® 
Richart, cura párroco que era de la insigne iglesia 
de Santa Justa y Rufina de aquella ciudad; una 
concurrencia numerosa y escogida asistió á este ac
to, no obstante estar el dia lluvioso, manifestando 
en su semblante la alegría que sentía de ver pre
miados digna y justamente el mérito y servicios del 
nuevo doctoral. 

Dentro de pocos dias tomará también posesión 
el virtuoso y apreciable Sr. D. Francisco Capde-
pont, capellán real que es de la de Reyes de Gra
nada, de una canongía de la misma iglesia cate
dral , con que ha sido agraciado por S. M . la 
Reina. 

Solo falta, según nuestras noticias, para llenar 
el cabildo de las pérdidas que tuvo en el año 
próximo pasado, que el Excmo. é l imo, señor 
obispo nombre para la dignidad de maestrescuela, 
vacante desde bien entrado el mes de Abri l , y 
cuya provisión le corresponde por estar de turno. 

Llama notablemente la atención del público la 
función que se dará el lunes en el teatro de la Zar
zuela, cuyos productos se destinan á socorrer las 
desgracias que han causado en Granada las úl t i 
mas inundaciones. Las localidades todas son ya 
buscadas con interés, no obstante el precio que se 
las ha fijado. 

Hace en extremo interesante esta función la cir
cunstancia de cantar en ella el Sr. Belart. Este 
distinguido tenor español, no solo se ha prestado 
á cantar con un desinterés que mucho le honra, 
sino que además ha remitido á la comisión de 
granadinos, creada al efecto, la cantidad de 1,000 
reales para el objeto filantrópico que dicha comi
sión se propone. 

Rasgos de esta especie son la mejor prueba de 
los nobles y generosos sentimientos que animan al 
simpático y justamente estimado Sr. Belart. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-95 c , publicado; á plazo, 49-25 á fin próx. vol . 

El diferido á 42-10 d,, no publicado; á plazo, 42 
10 á fin cor. ó á vol.; 42-30 y 35 á fin próx. vol. 

La deuda del personal á 21-20 no publicado. 

CUESTION DE ÁFRICA.. 

Hoy nos contentamos con comunicar á los lecto
res los partes telegráficos que según parece ha 
recibido el gobierno, y son los siguientes: 

«Algeciras 18.—El tiempo ha vuelto á entrar en 
grandes lluvias y vientos, por lo que los vapores 
Ebro y Pelayo no han podido desembarcar en Te
tuan los víveres, hallándose intransitable el cami
no desde la Aduana á la plaza. Ayer salió para 
Tánger la goleta Edelana. 

Tánger 16.—El dia 14 comenzó en Mogador el 

Ferro-carríl. El lunes próximo quedará abierta 
al servicio público la estación en Daimiel á Alma-

gro, y muy en breve desde este último punto á 
iudad-Real que es el término de la línea. Digna 

es de aplaudirse la actividad queja empresa está 
demostrando en la ejecución de las obras que 
tiene á s u cargo, y merece que todos cuantos de
sean el desarrollo de los caminos de hierro, secun
den en lo que puedan los esfuerzos que se emplean 
para aumentar estas rápidas vías de comunicación 
que tanto favorecen á la riqueza pública. 

Suma y sigue. En la bahía de Pollensa (islas 
Baleares) se ha descubierto encallado un buque, 
que según parece es la polacra francesa Ecole, 
del comercio, que procedente de Marsella se d i r i 
gía á Argel. La tripulación sa ha salvado, dejan
do el buque casi sumergido. 

Cambio. Ha salido de Zaragoza el regimiento 
de caballería cazadores de Talavera que pasa de 
guarnición á la Rioja, reemplazándole el de húsa 
res de Calatrava. 

Combate. El 14 del que rige hubo un encuen
tro en el término de Aroche entre nueve carabine
ros y varios contrabandistas, quedando herido uno 
de estos, y muerto un sargento, jefe de aquellos. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 
Sarao. Anoche tuvimos el gusto de asistir al 

segundo de los bailes de la señora condesa de Ve
llo, que piensa seguir recibiendo á sus amigos to
dos los viernes. Cuanto hay de más elegante y es
cogido en las diferentes aristocracias, parecía co
mo que se habia dado cita anoche en la calle da 
Atocha. Los salones de la señora condesa de Ve-
lle, adornados con una riqueza, y sobre todo con 
un buen gusto extraordinario, se veían poblados 
de las más hermosas damas de la córte con mag
níficas toilettes, de hombres distinguid os en todas 
las gerarquias y de todas las opiniones, y de una 
juventud alegre y bulliciosa que daba gran anima
ción á la fiesta. 

Hizo los honores de la casa, con su natural ama
bilidad, la jóven y linda señora de Ceriolá. hija 
de la señora condesa de Velle, que por hallarse 
en cama con un fuerte constipado , no pudo obse
quiar á sus amigos con su presencia ni con su 
amena y seductora conversación. La condesa, que 
da estas agradables reuniones en obsequio de sus 
hijos y de sus amigos, no quiso privar a los unos 
ni á los otros de la de anoche, en la que el joyen 
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E L RfiiNo.—Sábado 19 de Enero de 1861. 

conde de Velle y su hermano ^ein«i | c ó m ^ J t í ^ o n 
con la linda señora de Ccriol^la satisfacción de 
festejar y atender con esineráda solicitud á to
dos sus convidados. 

¡Alerta! Creemos conveniente avisar á los jefes 
de casas den orden á sus criados de que no permi-
tanj entrar en ellas á una mujer perfectamente 
equipada (pues usa hasta sombrero) que hace dias 
anda recorriendo las habitaciones de personas co
nocidas por su posición ó por su piedad, y á quie
nes se presenta bajo el pretexto de pertenecer á 
una sociedad que dice estar compuesta de 24 se
ñoras y cuyo fin es reunir dotes para aspiran-
tas á vestir el hábito religioso en el convento de 
la Encarnación de esta corte. 

Por ese falso medio ha logrado introducirse en 
algunas partes, y estafar ya regulares sumas. 

Mejoras uíbanas. A l observar las costosas y 
acertadas obras que se están haciendo para em
bellecer el paseo de Recoletos, oportuno es el l l a 
m ó l a atención del señor corregidor hácia lasca-
lies de Gravina y del Almirante, que son hoy unas 
de las jnás transitadas, por ser la comunicación 
más directa desde una gran parte de la población 
á la hermosa calle del Barquillo y al indicado pa
seo. Dichas calles de Gravina y del Almirante ca
recen de nuevas atieras, y los trozos que quedan de 
las antiguas, tienen porción de baches que en tiem
po de lluvias se hacen intransitables. 

Ya que de mejoras tratamos, justo es llamar 
también la atención de la autoridad respecto del 
ruinoso edificio conocido por las prisiones del cuar
tel del Soldado, cuya demolición se ha dicho que 
estaba acordada por exigirla el ornato de la capi
tal y ser un edificio de ninguna utilidad pública. 

E s un ángel. Ayer tarde, dice El Contemporá
neo, presenciamos un espectáculo tan tierno como 
interesante, no solo por las personas que en él figu
raron, sino por el acto de caridad cristiana que se 
puso en práctica. 

Ayer, en el paseo de la Fuente Castellana, á la 
hora en que el sol, compadecido de la desnudez de 
los árboles, enjugaba con tibios rayos de oro sus 
ateridas ramas, una mujer, envuelta en su elegan
te manto, saltó de una berlina con el objeto de pa
sear entre los árboles, dando motivo para que la 
húmeda arena, á guisa de una mujer charlatana, 
publicase á voces la imperceptible huella de su ho
meopático pié. 

A ios pocos pasos que dió la hermosa dama, unfi 
pobre mujer, con un niño casi desnudo en los bra
zos, se acercó á pedirla limosna, llevando su des
esperada osadía hasta el punto de sujetarla por el 
trage. 

Figúrense nuestros lectores cómo volvería un 
ángel la cabeza cuando le ofendiera un enemigo, 
y solo así podrán tener una idea del bondadoso y 
elegante movimiento con que la dama del manto 
se volvió á contemplar la pobre y desesperada 
mujer. 

No sabemos si Samper ó Pizzala andarían por 
allí; pero los ojos de la dama se humedecieron, y á 
pesar de eso, no encontramos después una gruesa 
perla en el sitio donde debió caer la lágrima del 
ángel de la caridad. 

Lo que sí vimos fué salir de entre los pliegues 
del manto un brazo, sobre el cual el sol, avaro de 
su belleza, lanzó sus más ardientes rayos, y al 
mismo tiempo relucir chispeante de rica pedrería 
un hermosísimo brazalete, al que la dama, sin du
da con gran pesar do la alhaja, arrancó de su finí
simo brazo, poniéndolo ruborosa, como quien da 
lo poco que tiene, en la descarnada mano de la 
pobre madre vergonzante, y prosiguiendo mages-
tuosa su camino escuchando las internas melodías 
de su alma generosa. A poco uno de los /iones más 

conocidos y simpáticos de la corte se precipitó 
sobre la alhaja que la pobre mujer miraba confu
sa, quemó sus lábios conocí tibio calor que aún del 
brazo de su antiguo dueño guardaba el brazalete, 
y depositó en manos de la pobre una voluminosa 
cartera repleta de billetes de Banco. 

—¿Quién era el ángel de la Fuente Castellana? 
nos preguntarán en coro lectores y lectoras. 

—¿Quién habia de ser, hermosas mias (porque 
cuando Vds. preguntan se me da un ardite de todos 
los lectores), quién habla de ser sino el duende 
mejicano que va siendo el incógnito más conocido 
de Madrid? 

¿Quién habia de ser sino la bella marquesita del 
Sauce? 

Me alegro. Anuncia un periódico que la obra 
para reedificar la media nar anja en la iglesia de 
Santa Cruz está ya tan adelantada, que según he
mos oido debe terminarse enteramenfe á princi
pios del próximo Febrero. La nueva cúpula, tanto 
por la solidez como por el buen gusto de su cons
trucción, no dudamos corresponderá á la mages-
tad y belleza de aquel espacioso templo. 

¿S¡ habrá fuego? Hoy á las doce pasaban á es
cape por la calle de Hortaleza, en dirección á la 
puerta de Santa Barbara, las bombas y carros de 
útiles para incendios. Ignoramos si habrá ocurri
do algún incendio en el cuartel alto^ de Madrid, 
aunque las campanas no lo han anunciado. 

¿Para qué sirven los estancos? Esto pregunta un 
periódico.—«Debemos llamar la atención de la 
autoridad competente, dice nuestro colega, sobre 
la urgencia de hacer en los estancos una reforma 
que los ponga á la altura que deben estar. Pres
cindamos por un momento de la calidad del taba
co; bastante hemos dicho sobre esto sin conseguir 
nada. Hay estancos en que se presentan los cigar
ros en unos cestillos tan sucios y estropeados, y 
con tal aire, que es capaz de quitar el vicio al me
jor fumador. En otros se dan las cajetillas tan 
manchadas, que es preciso quitarlas la cubierta 
para poder guardarlas en el bolsillo. En algunos, 
los estanqueros ó estanqueras no saben contar una 
peseta, originando con esto cuestiones y disgus
tos, y sobre todo pérdida de tiempo. Y por úl t i 
mo, hay alguno en que cuando mejor les parece se 
niegan á despachar. Anteayer fué un amigo nues
tro á comprar 85 sellos, y la estanquera no quiso 
dárselos, diciéndole que fuese por ellos á la terce
na, donde hay muchos.» 

Agradable reunión. Los individuos del Circulo 
Económico Español, continúan celebrando sus re
uniones privadas, en las cuales se debaten amisto
sa y animadamente las cuestiones propias de la so
ciedad, El Sr. Morquecho y Palma, en cuya ca
sa se verifican dichas reuniones y anoche fué la 
quinta de la temporada, las ameniza obsequiando 
á sus amigos con un té delicado y agradable. Pa
rece que uno de estos dias comenzarán á publicar 
un nuevo periódico con el título La Verdad Econó
mica. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Teatro Real. El baile que anoche se dió en el 
régio coliseo estuvo tan concurrido, que apenas 
se podia dar un paso. Allá se citaron , sin duda, 
las muchachas más bonitas de la córte, y hubo 
jaleo y bromas de largo. Pocas veces, en bailes 
públicos de máscaras, hemos visto una concurren
cia tan escogida como en el de anoche. Profusa
mente iluminado el grandioso salón; con una or
questa inmejorable, y reunida en él toda la juven
tud de la coronada villa, no hay para qué decir 
que el teatro Real estaba hecho un áscua de oro. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. El Dulce Nombre de Jesús, 

San Fabián y Sara Sebastian, mártires. 
FUNCIONES PE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de San Sebastian, donde se celebrará á su titular 
con gran solemnidad: pronunciará el elogio del 
Santo D. José Tercero, cura propio del Nuevo 
Baztán. 

En las parroquias, San Antonio del Prado, San
to Tomás, San Isidro y Capilla de Palacio, habrá 
misa mayor. 

Termina el solemne setenario de la Virgen del 
Destierro en San Martin, siendo oradores, en la 
misa mayor D. Tristan Medina, y en los ejercicios 
de la tarde D. Pió Hernández Fraile. 

Por la tarde habrá ejercicios espirituales con 
sermón, en San Millan, Servitas, Capuchinos, A r 
repentidas, Caballero de Gracia y Cár'men Calza
do, y por la noche en Italianos, San Ignacio y 
oratorio del Olivar. 

COMUNICADO. 

Sr. Director de E L REINO. 
Muy señor nuestro: Todos los individuos que 

han tenido la honra de formar el ayuntamiento 
constitucional de Ponferrada en los años de 1859 
y 1860, reconocidos al señor gobernador de la pro
vincia por su administración paternal para esta 
villa, en vista de las calificaciones que contra tan 
digna autoridad ha hecho desde la tribuna del Se
nado en la sesión de 7 del corriente el señor sena
dor Fernandez Baeza, se creen en el deber de hacer 
público el agradecimiento que esta villa debe á 
dicho señor gobernador, y le tributó el ayunta
miento constitucional en atenta comunicación de 30 
del próximo pasado Noviembre, en la que le daba 
las gracias por el celo é interés con que apoyó ante 
la Excraa. diputación provincial la solicitud de los 
municipios de! Vierzo, que obligados por el oidium, 
demandaban perdón , rebaja en las contribucio
nes, ó algún auxilio con que atenuar los rigores 
de aquella calamidad, y la legítima protección 
que siempre ha dispensado á los intereses de este 
municipio, bastante desatendidos por el citado se
ñor senador, que siendo hijo de esta población, 
ha olvidado, sin duda por ser demasiado sabido, 
lo que el ayuntamiento ha hecho en bien'del país 
ponién ose de acuerdo con los alcaldes de los 
ayuntamientos de los dos partidos judiciales que 
componen el Vierzo, para formar, por razón de 
dicha plaga, las solicitudes que todos los intere
sados han elevado al gobierno de S. M . 

Cumpliendo, como caballeros, con un deber de 
gratitud que desempeñamos todos los individuos 
del ayuntamiento de Ponferrada en los años ex
presados, reproducimos públicamente la expresión 
de nuestro reconocimiento al Sr. D. Genaro Alas, 
gobernador de la provincia, acusado de poco ce
loso con una indisculpable ligereza por el exce
lentísimo Sr. D. Pascual Fernandez Baeza, que 
prevalido de la inviolabilidad senatorial, se per
mitió en su discurso algunas inexactitudes que de
bíamos rectificar. 

Sírvase V. dar cabida en su apreciable periódi
co á esta comunicación, y reciba V. por ello la 
consideración con que nos ofrecemos de V. sus 
atentos seguros servidores Q. B. S. M.—-Vicen
te A. Agosti.—Benito Pérez de Tapia.—Mateo 
Garza.—José Pérez Castro.—Benito Rueda.—Ra
món María Campo.—Francisco Lumeras.—Mi
guel Andreu. 

Ponferrada 14 de Enero de 1861. 

SECCION COMERCIAL. _ 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 18 de Enero de 1861. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 

48-90 c.; á plazo, 49-05 á fin cor. vol. 
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 42; á 

plazo, 42-10 á fin cor. ó á vol. ; 42-35 fin próx. vol. 
Deuda amortizable de primera clase , no publi

cado, 30-25 d. 
Idem del personal, no publicado, 21-05. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 98-25. 

Idem de á 2,000 rs., id . , 98-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 97. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

publicado, 95-75. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 9i-50. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 94-50. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 108-10 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 91-50. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , sin dividendo, 

no publicado, 206 d. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50-25 p 
Paris á 8 dias vista, 5-21 p. 

MERCADO DE MADRID. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA 18. 

Reales vellón 
arroba. 

Carne de vaca 42 á 47 
Id. de carnero » 
Id. de ternera 67 á 78 
Idem de cerdo . » 
Tocino añejo 70 á 71 
Idem fresco » 
Idem en canal 64 á 67 
Lomo » 
Jamón 96 á 106 
Aceite 77 á 78 
Vino 34 á 40 
Pan de dos libras » 
Garbanzos 34 á 44 
Judias 24 á 30 
Arroz 33 á 37 
Lentejas 19 á 22 
Carbón 7 á 8 
Jabón. . . . 64 á 68 
Patatas 4 á 6 

Cuartos 
libra. 

18 á 20 
18 á 20 
34 á 42 
14 á 16 
26 á 28 
22 á 24 

» 
30 á 32 
38 á 46 
24 á 26 
10 á 14 
11 á 13 
10 á 16 
8 á 12 

10 á 14 
8 á 9 

» 
22 á 24 

2 á 3 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 18. 
Trigo de 44 á 51 1/2 rs. vn. 
Cebada de 23 á 25 1/2. 
Algarrobas . . . de » á 31 1/2. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL . A las ocho y media de la noche. 

-La figlia dt l reggimenlo, ópera en dos actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
-Derechos póstumos, loa original en un acto.—J5icn 

vengas, mal, si vienes solo, comedia en cuatro actos 
de D. Pedro Calderón de la Barca, refundida por 
un conocido escritor.—La visita, baile. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche ií . 
El paraiso era Madrid. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no, 
che.—El lancero.—Una vieja.—Por un inglés. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche 
—La aldea de San Lorenzo. 

TEATRO DE NOVEDADES. Mañana á las ocho de 
la noche se pondrá en escena el drama popular en 
siete cuadros, titulado El camino de presidio, y bai_ 
le.—La de por la tarde se anunciará por carteles. 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Las sociedades Elí
seo Madrileño y Union dramática celebran hov 
sábado, de nueve de la noche á dos de la ma
drugada, su segundo baile de máscaras. 

Mañana domingo, á las mismas horas, lo ce
lebra también la sociedad del teatro. 

Para solemnizar la fiesta de San Ildefonso, cele
brará esta sociedad un baile extraordinario el 
miércoles próximo. 

TEATRO DEL INSTITUTO. La Union.—Esta socie
dad celebra un baile de máscaras mañana domin
go, de nueve de la noche á dos de la madrugada. 

PLAZA DE TOROS. En la tarde de mañana do
mingo 20 se verificará (si el tiempo no lo impi
de) la sétima corrida de novillos embolados, con 
mogiganga, toros de muerte, novillos para los 
aficionados, y fuegos artificiales. 

La corrida empezará á las tres. 

P U N T O S D E SUSCHICION. 

MA DRID: Oficinas de este periódico, calle de H i 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías de 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana y en la de 
Bailly-Bailliere, calle del Príncipe, y Publicidad, 
Pasage de Matheu. 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTKAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis
po, %.—Santiago de Cuba , D Juan Laugier.— 
Manila, D. Manuel Ramírez.-^-Grara Canaria, don 
Amaranto Martínez de Escobar. —Paerío--frico, 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife , don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: Paris, Mr. Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Vicfeoires,—Loradm, Mr. Thomas, 
Catherine stvect.—Gibraltar, D. Manuel R. Pit to. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES D E L A S U S C R I C I O N . 

ü n mes., 

3 meses, 

6 meses 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 k 

En casa 
délos 

comisie-
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

9 

'ó pg. 

6 » 

EXTRAN
JERO. 

» 

60 ra; 

[20 » 

Editor responsable: D . RAMÓN ARQUELLADA. 
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DE LA 

COMPAÑIA' COLONIAL. 
500 PUNTOS DE VENTA EN MADRID 

FABRICA-M§i lL@ ftlONTADA A L VAPOR SEGUN LOS ULTIMOS A B I L A U T O S . 

TODO A MAQUINA.—TOBO A D E S C U B I E R T O . 

Hay una máquina especial que corta y pesa el chocolate por medias libras, 
sin que lo toque la mano del operario. 

D e p ó s i t o c e n t r a l , c a l l e d e l a M o n t e r a , n ú ? n . 16. 

Los pedidos para Madrid y pro^iiscias se despachan en la fábrica situada en el 
Tivoli, Prado. 

D E ANTO'NI3 L O F E Z Y 
SERVICIO D E G R A N V E L O C I D A D . 

ün combinación con los Ferro-carriles 
V 

: . -cf 
Muyeíi'az contraías intlaiiacioneséirritacio

nes do la garganta y pecho, constipados, ma) de 
garganta, ním\i (estmeion de voz), catarros gra
ves ó crónicos, asmas coqueladi1* y gripe. Esta pas
ta, de sabor muy agradable, cálmala ios y no de
ja sabor ninguno en la boca. 

La justificada nombradia de la Pasta de George 
y su labncacion al v.^ior, han valido á su autor 
dos medallas, una de plata en 1843, jotra de oro 
ea 1845. 

Fábrica en París, rué Tíiübout, núra. 28. 
Depósito por mayér en Madrid, Espo.Yicion Es-

traijera, cal;e Mayor, 10, y por menor á dO reales' 
caj»,Ca:deron, Príucip?, 13, y Gollantes, plazuela 
de! Angel,7.—En provincias: los repr- sentanles án 
U Esposicion Estranjer.i. (A. 1214.) 

ís0 

D E LA CARA 

PARA BARCELONA Y MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 
P RA MALAGA.—Todos los sábados á las once de la mañana. 
Harina de ValladoM trigo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90 y 

iana rs. ,30 arroba casteliaña. 
Para esloü y demás trasportas, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas y lu

josas, y ¡as señoras son atendidas por camareras. 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacho Central de ios Ferro-carriles, 

Alcalá 30. R. 

LA LECHE ANTEFÉLICA 
disipa y evita efélides, pecas, 

Rector Motanade, ra*ochas rojas, grano», barros, 

3vita la Tenenoskiad 
aras de ineetoe, y da al edifc 

>̂ una tei para, clara y tersa. 

^ S t PARIS. ¿L? 

Di-pó-1, funeral m Madrid, Esoosicion EStfáh-
m , cale Mayor, núm. 10- i 24 rs. Etí previ ricas 
•a Gasa clesus t y m m t á m . (A) 

PAPEL FL7.nGAT(3Hm ^TsWANís',. > 
FARMACEUTICO BE LA PAMiUA REAL DS ESPAÑA, 

12, rué Castigliong, Pans 
para permmar y sanear las .habitaciones. Indispe.v -
sable en las alcobas de los enfermos, agradable en 
los salones. Deposito en Madrid : fesposicion Fs-
irangera, ealle Mayor, 10, y seno- Calderón P M . 
co, en Paris 3 frs y 1 50. Eu Madrid Sy Vi rs 
ros pedidos por mayor. (A!) 

m 
MARITIMOS 

i I H 
VIAJE DE MAOUiü A P A R I S E N 65 H O R A S . 

R E - P O S T Í S F K í 

I , 

Trasporte de viajeros y mercancías . — L í n e a r a p i d í s i m a , única directa d».' Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos ios jueves á las 5 do la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

S i l l A S i f i R I O i P l i M , 
Espedidas FRANCO por el correo d toda tispafia con WJéqlo al nuevo tratado postal, por 

V ' L M O Ü I N A N W U E U X 
E T G O M P A N I E . 

Comercial i les de semillas, piantas etc. Quai de la Mégissene, .núm. ;í0, Paris, los cuales participa
rán las condiciones especiales para es.os envíos franco por correo y espediráa también franco á todas las 
personas que lo deseen, sus calálo¿os de semillas, árboles, plantas, etc. | (A) 

ORA DE L A 
UNICO PEtílODICO ILUSTRADO 

DEDICADO A LOS NIÑOS DE AMBOS SEXOS. 
Contiene: historias, nove/as, viajes, leyendas, cuentos, biografías, proverbios, 

máximas morales y religiosas, revistas literariasy a) tísticas, fábulas, poesias, higiene 
doméstica, labores, juegos, modas, ele., etc. 

Conocida de todos la falta, en España, de un pe
riódico especial para los niños de ambos sexos que 
desenvolviese las relaciones del niño con la socie
dad, que fuera un fondo ue deparada lectura, ame
na, in tructm y provechosa, que se pudiera aban
donar sin temor en el hogar doméstico, con máxi
mas y fre:eptos murales, religiosos ó higiénicos 
que en ciertos momentos de la vida son dulcisirao 
y repar-dor beleño de nuestros sufrimientos: t i 
que ofrecemos de nuevo ál público al hacer una se
gunda edición de los seis números publicados llena 
cump idamente el vacio que se lamentaba, y satis
face, tanto en ia parle moral y literaria como ea 11 
parte malena!, las exigencias" de los mas escrupu
losos. 

La favoraide -cogida que ha merecido del públi
co en gener \ , corrobora nuestro aserto. 

LA AURORA DE h\ VIDA, aun cuando está dedicado 
á los niños, es tan útil y esencial á estos como á 
ios preceptores y madres do familia; porque, cemo 
heinjs dicho, es un fondo de lectura amena, ins-
truciiva y provechosa, y contiena preceptos reli
giosos, morales é higiénicos, que constituyen k fe
licidad del 

HOGAR DOMESTICO. 

Hin s lido los seis primeros números, y se conti
nuará la publicación sin retraso ni entorpecimiento 
alguno, garantizando el cumplimiento. 

LA AURORA DE LA VIDA se publica el 10, 20 y 30 de cida mes en igual forma, paoel, grabados y tipos 
que PU Prospecto. 

Prec ios de s u s c r i c i o n en E s p a ñ a y P o r l u g a l . 
Por tres meses 14 rs. 
Por seis meses 24 
Por un año 48 

Números sueltoss, á 2 reales. 
E n e l e s t r í x n j e r o y U u l l r a m a r . 

Por un año. . . ' 100 rs. 
A! que se suscriba por un año, abonando en el acto en Madrid 60 reales, y 6o en provincias, se re

galara un 

DICCIGMÁRIO B E L A LENGUA C A S T E L L A N A , 
arreglado sobre la última edicioii publicada por la Academia Española, y aumenta lo con más de 20.000 
voces usuales de ciencias, artes y oíicios, impreso en papel superior y encuadernado en tela inglesa, ó 

ANALES DE LA GUERRA m ITALIA, 
adornada con magmhcas laminas, en lóho superior, papel vitela y con una preciosa cartera forrada de 
tela inglesa. 

No se sirve pedido a'guno qué no acompaña su importe. 
Las_suscricones de provincias se pueien hacer en las principales librerías, ó remitiendo directamente 

al Administrador, en letra, libranzas o en sell is de franqueo, el vaiar de su importe 
PUNTOS D E SUSGUIGION. 

EN MADRID, librerías del Anministrador, A. Bourel, Tres Cruces, 1, 3.°; de Moro, Puerta del Sol, 
VÍcLm 3 eSta' Garret^ 9; Gaspar y Roig, Príncipe, 4; Sánchez Rubio, Carretas, 31; Duran, 

EN PROVINCIAS, en las principales librerías. R 19 21 22 

ROY 
Y E R N O S U C E S O R . 

VERDAD. ,. 
D E L A . F A R M A C I A C O T T I N , A H O R A D E 

S I , RUK DE SEISE, PARÍS. 
Se ruega á los señoras facultativos y á las personas que tan justamente han coníiado siempre 

e 11 este precioso medicamento, el flias celebrado, por ser ei mas eíunz para la curación de todas las 
enfermedades que tienen por causa la alteración de los humores, que tomen todo género de precan-
ci ones para asegurarse de la procedencia del remedio, en razón á que corren muchas falsiíicaciones 
la mayor parte ttiuy nocivas á la salud, por lo cual debieran exigir en todos casos las botellas verda
deras que llevan entre el tapón y el papel azul con nuestro sello, una etiqueta amarilla sobre la cual se 
l e , : Le Roy, CoUia ySigroret, y eaciiiia el TIMBRE IMPERIAL de! Golverno francés: También encar
damos á los enfermo- i quienes no baste la noticia que acompaña á cada botella, que consulten el m * 
lodo cursivo traducido al español, su precio en Paris es 3 francos. 

Se eiiáteatrán ademas en nuestracasa las verdaderas pastillas de Yoduro Potasium, conteniendo 
c a una cinco céulígrrjnios de yoduro potasium, Medican ento reconocido como el mas dicaz para la 
c ra.'ion de las enfermedades escrofulosas, cancerosas, tuberculosas, sifililicas, etc , etc. 

Precio, 3 francos ea Pans. 
Todos nuestros-frascos llevan una etiqueta impresa en fondo amarillo y en ella nuestra lirma. 
tediante el envió á Paris de 300 francos se espedirin con las condiciones mas ventajosas. 

SlGNORET, 
'hetor en medicina, ruede Seine, SI, Pam 

lJv'pósi;o CH Madrid, If-l.o.-ütorioB del señor C&Idmn, calle del Principe, núm. 13, y del señor Co-
nfinfas, pUuuete del Angel náot 7, y don V. Moreno Miquel, Arenal, 6.—Preeio, 30 rs. En Alican
te, Soljr.—Barcelona, Martí.—Cáceres, Salas.—-Huesca , Guallari.—Sevilla. Trovan* , calle de Col-
cieros, 36.—Vitoria Arellano. (A. 1341.) 



E L 
S U P L E M E N T O A L N U M E R O 3 8 8 , C O R R E S P O N D I E N T E A L D I A 1 9 D E E N E R O D E 1 8 6 1 . 

FORMACION DE CAPITALES. 

E X E N C I O N D E L S E R V I C I O M I L I A R . 

DOTES PARA LAS NIÑAS 
L a c o m p e ñ i a e s t á a u t o r i z a d a de r e a l 

o r d e n e n v i r t u d de los f a v o r a b l e s 
i n f o r m e s de c o r p o r a c i o n e s r e s p e 
tab les . 

U n a fianza e n e fec t ivo d e p o s i t a d a e n 
l a s c a j a s d e l e s t a d o g a r a n t i z a l a b u e 

n a a d m i n i s t r a c i ó n de l a c o m p a ñ í a , 

C O M P A Ñ I A G E N E R A L E S P A Ñ O L A 

D E 

SEGUOS MUTUOS SOBRE LA VIDA. 

PENSIONES, ¡RENTAS. 

C A P I T A L E S P A S A S E G U I R C E R R E R A . 

^ CESANTIAS, VIUDEDADES. 

E n t r e l a v a r i e d a d de l a s c o m b i n a c i o 

n e s de l a C o m p a ñ í a , p u e d e h a c e r 

se l a s u s c r i c i o n de m o d o q u e e n 

n i n g ú n c a s o , n i A U N Q U E E L A S E 

G U R A D O M U E R A , se p i e r d a e l c a p i 

tel i m p u e s t o n i l o s b e n e f i c i o s c o r 

r e s p o n d i e n t e s . 

:NORIO. TWpmoHo AnH.w.-n u.hii^rt Timn & n D C W O S l ñ í f S r i . . ^ ; JÁIVCA?0-.SR: D - A L E J A N D R O O L I V A N , Ex-mimstro y Senador del Reino. Sr. D. MIGUKL 
Rei 
TENORIO, Regente de Audiencia 
ra enseñanza. Exorno. Sr. D 
cultura, Industria y Comercio 
paña, Secretario 

Delegado réglo: SR. DON MANUEL ORTIZ DE PINEDO. Director general; SR. DON JOSÉ CORT Y CLAUR. Banquero: E L BANCO DE ESPAÑA-

dan G R A T O T o S f r S a ^ « I T í I?8 ™ ^ prorincias, y en Ultramar, se .dmitaa suscriciones y se 
quieran inscribirse y esplicaciones se pidan de palabra ó por escrito. En Madrid, tiene la Dicc ión agentes especiale» que pasarán, con un simple aviso, i las casas en que 

-. (P C.) V . 13.—Const. 5 0 . - E 52.—D. 24. 

Este jarabe goza de una reputación sin igual ,)a-
r a combatir las irritaciones é intlamaciones de las 
vias respiratorias, constipados, catarros, estincion 
de voz, gnpe, y sobre todo para las ctíque uebes, 
enterraedades tan graves y comunes en los n i 
ños. 

Las propiedades del jarabe FLON le valpn vein
te años hace una superioridad incontestable. Se 
toma una cncharada, ya sea puro ya ei< titíana de 
leche ó ae otra cosa, cuatro ó cinco veces al dia. 
En las sociedades de buen tono se le sirve para 
beber agua, como un jarabe de recreo, y merced á, 
su i'uen sabor tiene gran éxito, como podrí apre
ciar el qu ío use. 

Fábrica en Paris, 28, rué Tailbout, en Madrid 
á i 6 rs., Calderón, Príncipe, 13, y Collantes, pla
zuela del Angel, 7. En provincias los representan-
tesde la Esposicion Estranjera. (A.) 

^ Ü V ^ v vil 
DB LA CARA. 

L A L E C H ^ A N T E F É L I C A 
disipa y ««tta «ftlidot, pocAi, . 

\i>x¿m MoUn&ao, m-stuct»,» rojas, granoa, 1MUT«S, 

3uHa la venenosidad 
uras de insecto», y da al t&tií 

£> una U» pora, clara y tena. 
D A O I C . 'Jfy P A R I S . 

Depósito general, en Madrid, Ksposicion Estran-
era, calle Mayor, núm. 10; á 24 |rs. En provin
cias en casa desús rsepresf-iitani»?. (A) 

C a j a d e a h o r r o s s o b r e e l 3 p o r r o o e s p a ñ o l . 

CREACION 

DE 

C A P I T A L E S , 

DOTES, 

pensiones 

Y R E N T A S . 

L A T U T EXENCION 

DEL 

SERVICIO 

C O M P A Ñ I A G E N E R A L E S P A Ñ O L A 

D I SEGUROS 1 T K M i U V I D . 
AUTORIZADA POR REALES ORDENES DE 23 :DE AGOSTO DE 1850 Y 10 DE JUNIO DE 1858. 

SITUACION DE L A COMPAÑIA E N 2o DE DICIEMBRE DE 1860. 

de 

L A S A R M A S . 

ENFERMEDADES SECRET4S 
CURADAS POR EL VINO DE ZARZAPABRTU T LOS BOLOS DE ARMENIA 

DEL DOCTOR EN ME DICIN C U . Á L B E í l T , 

19, rué Montorgueü , Par is , 
médico y farmacéutico de la facultad de Paris, ex-farmacéutico de los hospitales civi
les de Paris, profesor á s medicina y botánica, y agraciado con varias medallas y re

compensas nacionales, etc. 
Las numerosas curas hechas siguiandu este métorío curaüvo en muchísimas enfermedades aban

donadas ya como incurables, son pruebas nada equívocas de la superioridad de este remedio sobre t,o 
dos los déraas que se han empleado hasta el dia. 

El método curativo de! Dr. CH. ALBERT es poco costoso, fácil de. seguir en secreto ó en viaje, 
sin ninguna incomodidad, y se emplea con igual éxito en todas las estaciones y ciimas.—(Tratamiento 
por correspondencia.) 

Depósito en las nr ncips ciudades de España y de Ultramar^ (A.) 

CAPITAL SUSCRITO. 

Rs. vn. 504.t)04,406, 

Excmo. Sr. MARQUES D E MINISTROLS. 
D. A C I S C L O MIRANDA: 
Excmo. Sr. DUQUE D E B E R W I C K Y A L B A . 
D. JOSE L O P E Z CORDON 
Excmo. Sr. MARQUES DE SANTA C R U Z . 
Excmo. Sr. D. PASCUAL MADOZ. 
D. JUAN FRANCISCO DIAZ. 
D. RAIMUNDO CHACON. 

NUMERO DE SUSCRíTORES. TITULOS COMPRADOS. 

Rs. vn. 69,155/ Rs. vn. 270.800,000, 
JUNTA DE VIGILANCIA. 

j Evcmo. Sr. MARQUES DE VILLAVIEJA. 
Excmo. Sr. MARQUtiS DE HEREDIA. 
D. TOMAS LOPEZ DE BERGES. 
D. GUILLERMO ROLLAUD. 
D. CRISTOBAL MARIN, 
limo. Sr. D. LUIS DIAZ PEREZ. 
D. JUAN lúNACIO CRESPO. 

DELEGADO REGIO, SR. D .FRANCISCO DUMONT Y CALONJE.—DIRECTOR GENERAL, SR. D. PEDRO PASCUAL DE UHAGON. 
BANQUEROS DE L A COMPAÑIA: 

En Madrid. Señores UHAGON, hermanos y compañía. 
En provincias. En la mayor parte de las capitales los comisionados del Banco de España. 

Dirección general: Madrid, calle de Alcalá, n ú m . 36, pr incipal . 

Creac on de la Compañía.—La Tutelar cuenta 
siete años de existencia. Es la compañía española de 
su clase mas antigua, y la que ha reunido mayor 
capital suscrito y mayor número de suscritores. 

Objeto y bases —La Tutelar es una caja de 
ahorros que recibe las economías de las lamillas pa
ra devolverlas al cabo de 1 á 23 años, aumentadas 
con crecidos beneíicios. 

Las cantidades que para este fin se reciben son 
invertidas por la junta de vigilancia en títulos del 3 
por luO consolidado, que se depositan á nombre de 
esta en el Banco de España, asi comu los intereses 
que estos títulos producen yemeslraimente. 

Los asociados se heredan rnútuamnte por fa-
falleciento; y como las cantidades que consliluyen 
las suscriciones son pequeñas sumas anuales que 
ni son susceptibles de str invertidas en operación 
alguna productiva, ni afectan en lo mas mínimo 
de capital de los suscritores, puede decirse que La 
Tutelar, sin amenguar los recursos de las familias 
proporciona á estas, al cabo de algunos años, un 

lucido capital con cantidades que, alejadas de La 
Tutelar, se hubieran perdido ó malgastado. 

Garantías.—La administración de (a compañía 
y su delegado régio tienen prestada una fianza me
tálica en garantía desu gestión. 

La junta de vigilancia de la compañía, compues
ta de personas respetabilísimas, y la delegación r é -
gia, vigilan los actos de la administración é inter
vienen en todas las operaciones que se rozan con 
los fondos de los suscritores 

Un Boletín que se publica cada cinco días, y 
que cada trimestre se remite gratis á todos los sus
critores, da cuenta periódica de la marcha de los 
negoci s, recoudacion é inversión de los fondos. 

Finalmente, los libros de la compañía y sus 
comprobantes están siempre á disposición de los 
suscritores que quieran examinarlos. 

Devolución de capitales.—Al término del plazo 
por el cual se hacen las suscriciones, La Tutelar de 
vuelve su importe con los productos obtenidos á los 
asegurados que llegan en vida á dicho plazo. En 1.° 

V E R D A D E R 4 S P I L D O R A S D E S A L U D 
m í J L D K F R A f t K . 

Este purgante, único autorizado hace sesenta años, es el mas íuave y saludable que puede usar
se. Cura los dolores de estómago, disipa los flatosy facilita la digestión, destruyendo las obstruccio
nes del hígado, imposibilita la hipocondría y corta y cura frecuentemente los accesos de geta Tomán
dolas según se previene en la noíícia, preservan de las congestiones cerebrales , apoplegías y pará
lisis de una manera segura. A nuestra marca da fabricación depositada en el Tribunal de Comercio de 
Paris y en el consejo llamado de Prud-hommes, va unida la firma Á Rouviere, y ambas cosas nos dis
tinguen de cualquiera falsificación. Cada caja (cuyo precio en Paris es de 6 r s ) va acompañada de 
una noticia impresa por Lenormand y que contiene la manera de usar las Pildoras Frank. 

Los pedidos deben dirigirse á Paris, rué neuve St.-Augusfcin, 45, á Mr. Leveville, director de la 
oficina de farmacia, rué d'Antin. 

Depósito general para España y colonias Madrid, por mayor, Esposicion Estrangera, calló Mayor, 
10. Por menor, Madrid, en las principales boticas, y especialmente D. Vicente Calderón, calle del Prín
cipe, núm. 13; doctor Simoa, calle del Caballero de'Gracia, núm. 1 ; Vicente Collantes, plazuela del An-
el,núin. 7, y don V. Moreno Miquel, Arenal 6 

En provincias: Alicante, Soler; Avila, Salcedo; Barcelona, Martí y Artigas, Víctor María de Grau, calle 
déla Platería, 38, D. Tomás Padró, plaza Real, farmacia del Globo; Badajoz, Ordeñe ; Biyona, Ferdio 
nando Lebeuf, rué Pont Mayon, núm. 10; Cartagena, Cortina; Cáceres, Vicente Saias; Cádiz, Taconntc 
y compañía, negociante, calle de la Amargura; Córdoba, Raya; Gerona, Garriga: Jaon, A' ar; Pamolona, 
Lauda; • alencia, Heras: Sax, Ulzurrun; Sevilla, Espinosa, "farmacéutico, y viuda de Troyano, ca ie de 
Colcheros; Toledo, Pérez; Vitoria, Arellano hijo, farmacéutico; Zamora, Manuelo, botica de los Hospitales. 

Precios, 12 rs. la caja grande, y 7 la pequeña. (A 1337.) 

de Julio de 1857 efectuó por primera vez esta de
volución de capitales, y en igual fecha hará ya todos 
loa anos igual devolución á los suscritores cuyo 
compromiso social vaya terminando. 

Los resultados que dió La Tutelar á los asegu
rados mas favorecidos que en el año último recogie
ron sus imposiciones, son los siguientes: 

Una imposición por cinco años de 1,000 reales 
vellón, pagados de una vez al comenzar el compro
miso social, produjo 2,460 rs. vn. , ó sea el 146 
por 100 de beneficio. 

Una imposición por cinco años de 3,000 reales I 
vellón, pagados á razón de 1,000 rs. vn. al año, 
produjo 8,600 reales vellón, sea ei 72 por 100 de 
beneficio. 

Manera de suscribirse. — Las suscriciones se 
admiten en la dirección general de Madrd, calle de 
Alcalá, núm, 36, y en las delegaciones de provin
cias. Se facilitan en ellas prospectos gratis. 

1 

S U C E S O R E S 
2 1 . R U E M A R T E L . P A R I S . 

Esta casa, cuya importancia acrece cada dia da un modo considerable, y qufe es proveedora d;3 rarias cortes estranjeras , se 
recom¡end& ella misma por la esceleiici« de fius ricos productos de peifameria. 

Sus grandes relaciones en Asia y América'le permiten procurarse las materias pritoera? en los mismos países donde se pro
ducen sin vers en Ja ob'igacíon d« tener que pa>ar por manas intermedias que casi siempre falsifican las mejore» calidades. Lo-
conocimientoser química y medicina que poseen sus directores, dan la seguridad oe la higiene que» co ¡tienen ios antculos que 
tabican, sin qi'itnrles per esto hi suavidad ,d.'jl perfjme. 

La voga que lia alcanzado esta fábrica *'n Francia , la ha colocado en priarera linea entr« las casas de perfumería, y es bien 
s^iin» qu- 'Us st'íinr»>s ••-psñolas , al surtirse de sus oruductos, mar.tendján esta bien adquirida teputucion. Deposité en Madrid, 
ggW>lCÍON E S T R A N J K U A , calle Mavor, número iO. J A ^ j 6 5 9 ) 

Uno de lo« r u m o s mas i a l e r e s a n l e t ü de l a méncia medica p u e r t o alcaocc; 

DE T O D A C L A S E O I PERSONAS. 
Tratado práct ico de las eníernaedadtís urinarias y de todas ías dolencias quetienen rela

ción con ellas, en el hombre y la mujer, 
í 8 . edición, un volumen de O O O pá j inas , enriquecido con 3 1 4 figuras de ana tomía . 

Por el doctor JOZAN, profesor especial de patología urogenital, en Paris, 182 , ru«, d* Rívoli 
; frente á Tulierías.—Enfermedades contagiosas, Estrectiamif otos, Catnrros de la veji¿a, PiBdra, Cá, 
I culos. Esterilidad, Debilidad por consecuencia de e.scesos. Pérdidas, Enfermedades de las mujeres 
| Tratamientos, Higiene , Pre>ervativos. Precio 5 frs , por el correo 6 con doble eufeiería. En casa 
Idel autor el doctor Jozan, 182, rué Rívoli; Masson, librero, 26, rué de la Ancienne-Comedie, 
1 y en las principales librerías de París, de los departamentos y el Estrangero. 

•I Del mismo autor : POR UNA CAUSA FRECUENTE Y POCO CONOCIDA 
L A I M P O T E N C I A P R E M A T U R A . 

PEsta obra, que contiene las causas, los síntomas, las complicaciones, la marcha y el tratamien-
'to de esta insidiosa enfermedad, está precedida de consideraciones generales sobre la educaeion de 
ila juventud, la generación de la especie humana y el problema de la población, con observacioness 
d« curas, un volúmen de 600 pájinas. Preeio 5 frs. y 6 por el cerreo bajo doble sobre. En Madrid 
lá 24 rs . , Esposicion Estrangera, calle Mayor, 10. Los enfermos pueden tratarse ellos mismos j 
[hacer preparar los remedios en sus boticas acostumbradas.—Tratamientos y consultas, de las doce 
á las dos, y también por correspondencia. (Franquear.) (A. 1S7S) 

P A P E L D I S C K E T 
N u e v o p a p e l p a r a c a r t a s , p r i v i l e g i a d o e n F r a n c i a y e n e l estran-1 
g e r o . I n v i o l a b i l i d a d en el secreto de la correspondenc ia . A u 
tent i c idad s iempre Ksegura en el Correo . G a r a n t í a completa de | 
cualquier clase de valores declarados . 

Fábrica y depósito en Pa is, calle Viedle du Temple; 110. Depósito en MADRID, ES-
POSICION ESTRANGERA, calle Mayor, núm. 10. Precios, l O á 20 rs. la resmilla 

(A. 7167) 

Ca$a HOGG, calle Castiglione, 2, Paris, Mención honorable 

A C E I T E 
DE HIGADOS FRESCOS 

de BACALAO de H O G G 
Cutn lu K\FE1IMKDADSS DE PECHO, REDHAS, 

{IFECCIONES ESCROFlitOSAS T LIPÍFATICiS, UKim 
Conclusiones de un informe 

Uido en la Academia de Medicina de Pa>is, 
el 23 de diciembre l&iU: 

« 1° El Aceite de h i lado de baealM 
¡ natural apenas tiene color. 

« 2° Su sabor es dulce y sin la menor 
¡acritud: 

« 3* Su olor es de pescado fresco ¡ 
« 4* Los aceite* del comercio no tienen 

| por lo tanto color oscuro, olor desagrada
ble, sabor acre y ácido, sino porque erftan 
mal preparados, ó provienen de higadot 

i «MJOI y corrompidot. » 
DÍSCHÍMP» (d'AvallonJ. 

Precins en París, 8 y 4 Irances ei Irasco. 

TÜIORES í\ LAS GLANDULAS, IffiLiiAUBZ l)h LUS SINOS, j 
FLORES BLANCAS, DEBILIDADES, ETC. 

Estrado del informe de H. Leimear, 
jefe de los trabajos químicos en la Facultad cle\ 

Medicina de Paris: 
« El Aceite sin color de Uogg con

tiene casi doble de principios activos qtiel 
los aceites de hígado de bacalao oscuros del [ 
comercio, y no tieno, ninguno de sus incon
venientes de olor y rie sabor. » 

No se vende mas que en francos y medios I 
frascos triangulares (<'n España, 38 y 20 rs.) { 
cayo modelo el» adjunto. 
Estudios «ohre el Aceite de hígado 

de bacalao, POR u. HOGG 
1 volAmen, S fr., en ta casa del autor. 

i ! I 

Ventas en Madrid, por rm'ni r: CakWon, Prí ici e, 13; 
B.irr onuevn, 11; don V . Moreno Miqnei Arenal, 6; Altea «te 
Cuma-Padró; Cáceres, Palas; Cádiz, Tacumi t; Córdoba, Baya; Carta^tia, Cortina; Batlaj iz/Oruonez; 
Burgos, Llera; Sax, Ulzurrun; Gerona, Garrea; Jaén, Albar; Pamplona, Landa; Sevilla, Troyano; Vito
ria, Troyano, hijo. (A 1381) 

Coliantes, pl'ZiiHa del Anf-el, 7; Ul/urrum; 
o er; Albacete. González; B.irrelon •. M.ntí; 

ina; 



»l vUfel̂ actor Beleaw, médico en jefe de Ja Roquette 
PÍLDORA«'T»R PKRi:i.oRun4lteyjáRRo.—Inyección de Perclorum de hierro para hombre v mnier 
JARAU-., de id. -SOI.ICK.H Wmx\ de Percloruro de hierro, que marca 30 grados, sirve para hace 

• 

las rrépanfcioríés para hacer toila-

therapénLica, una de las primeras sin conlrad (Vid! primera de oste sú.lo 
1 

ú su 
jares 
doci 
os tr 

ya no es 

rango que 
Hiendo a su dis 

cspenencia 

riesgo alguno, ya se administre interiormente, ya se apliqm 

2.° Que A Percloruro de hierro es el lipitinst^ \M'mae «l&kk 
o o HHP w Perc orurn iíü tí^S 1 i nem0í,^uco mas poderoso que se conoce. 

sol re « M f f i t É É & I m Í ^ 4 3 q S W l $ i asente, conocido.! 

Pildoras c! Irasco. 
Jarabe id. . 
Idem medio frasco, 
l'omada, el bote. 

PRECIOS. 
En Paii-,. 
Afti vn. 

12 
20 
Í2 
12 

En España. 
Ra. vn. 

28 
18 
10 

PRECIOS. 

En Paris. 
Rs. vn. 

En España. 
Rs. vn. 

16 
22 
28 
16 

Inyección para hombres, fsc. 12 
Id. para mujeres, id. 16 

Soiucirm normal, 30°. id. 20 
Id id. id. medio frasco. 12 

nrt„ :„ , • j „ •, . 8 Id. cáustica de 45°, frase. 20 
Una instrucción depilada acompaña á cada frasco > bote 
Sobre lodo debe exijirse como garantía la firma y sello del DOCTOR DELKAU sobre cada producto. 
te ' ee"tíral para lüS r l l - S W & W i e n casa de W- K ^ ™ , 31 me Saint Louis (au Marais. 
P Í O l,",r,níy,T ^ ^ P f a y colonias, en Madrid, Esposicion Estranjera, calle Mayor, núm. 10. 
Por menor, Collantes. plazuela del Angel, núm. 7, y Calderón, calle del Príncipe, núm. 13 
En las provincias, en casa de sus depositarios, á saber 

Alicante, D . José Soler y Estruch. Cari 
Almería, D. Fernando Gome/, TaUvera 
Algeciras, D José de Muro. 
Badajoz, D Ignacio Onloñez. 
Barcelona, I). José Martí y Artigas. 
Burgos, D. Juban de 'a Llera. 
Cádiz, D. Manuel María Muñoz. 
Cáceres, D. Vicente Salas. 
Coruña, D. Diego Moreno. 
Dórdoba, D. Di go de Raya. 

irtagena, D. Eduardo del Busto y Menchero. 
Jaén, D. Jisé Pérez Alvar. 
Málaga, D Pablo Prolongo. 
Murcia, D Manuel Martínez. 
Sevilla, Si ñora viuua do Troyano. 
Valencia, IJ. Miguel Domingo. 
Val'adulid, D. Ezequiei Reguera. 
Vitoria, IA Isidoro F. de Arellano. 
Zaragoza, ü . Joaquín Clavillar. 

(A. 1669. 

müVIKNií; y cura el MAKÜÜ de MAtt, el C U 
LERA, apoplegía, vapores, vértigos, debílida 
des, sincopes, desvanecimientos, letargos, pal 
pitaciones, cólicos, dolores de estómago, indi 
gestiones, picaduras de MOSQUITOS y otros 
insectos. Fortifica á las mugerss que trabajan 
mucho, preserva de los malos aires y de la pes-
te, cicatriza prontamente las llagas., cura la 
gangrena, los tumores frios, etc.—(Véase |el 
prospecto ) Esta agua, cuyas virtudes son cono

cidas buce mas de dos siglos, es la UNICA autorizada por el Gobierno y la facultad de medicina, 
pajo la inspeorior, de la cual se fabrica. Varías sentancins obtenidas contra sus falsificadores, consa
gran í M. BOYKR la propiedad ESCLUS'VA de esta agua y reconocen can aquella corporación, su su 
perioridad. 

En Paris, número 14 , rué Taranne. •—Ventas al por menor, Calderón, Príncipe, 13, 
Collantr. , plazuela del Angel, 7. y D. V. Moreno Miguel, calle del Arenal, núm. 6. En provincias, 
Alicante, Soler.—Barcelona , Mar í.—Badajoz, Ordoñez.—Cartagena, Cortina.—Cáceres, Salas.— 
Córdoba , Raya.-Elda, Ulzurrun de S^x.—Gerona , Garnga.—Jaén, Albar.—Pamplona, Landa.— 
Falencia, Heras,—Sevilla, Troyano.—Toledo, l'erez.—Vitoria., Arellano.—Zaragoza, Claviliar. Pre
cio 6 rs. (A. 1325) 

P A S T A T # J A R A B E 
de Maff d« Arabia do 

D E L A N & E E N I E R 
Unicos pector&les APUOJBAI^OM por los pro

fesores de la Facultad de medicina de Franciay por 
los médicos de los hospitales de Paris, los cuales 
han probado sn supariondad, «obre todos los de-
mas pectorales, para curar loti COMSWBIl* A 
la C l l I F I ' E y las irntacionas del P E C H O y 
de la garganta. 
mi un iiuiiait mu iiiiinwiiinn IIIIIWIII iMiiB>rrnww«irwrtirsiiiinnri 
mi Uin iHiimimsiM'Mpli Wer«jl«id«r« 
. R A C A H O U T D E L O S A R A B E S 

de 2>{SaLAWCHE«íim 
Unico alimento estrinjero aprobado por la Acade

mia imperial de medicina de Francia. 
Este agradable desayuno, restablece 4 loa COWVAfcK-

CIKI«TI<:S y á los persosas que padeces del Pl-XBiO, 
del entoiuago 6 i« los a iVTEHTIXOS, fortiftea á leí 
RIBM«i'6 preserT&udoles de las aufuruAdades tan frecaentes 
en su temprana edad, su uso e« <ie tancha atilidad para las 
señoras en cinta, para las nodrizas y para los anciaaos. 

Cada articulo llera en la etiqueta la Arma UEI.ANí-
«BI-;781IB-8l, calle de Richehea, 26; París. 

CHOC01.AT3K 2 » O R a A » T K 
i t D E S B R 1 É R S , í a m o x t u U t o Y a w , 

Caballero de la legión da honor 7 profesor de 
PlHS Química. 

Este chocolate purga perfoctameste sin I R R I T A R e1 
estomago ni los IIíTESTliVOS, jr por eso los médicos le 
prefieren á todos los demás purgativos. Puede tomarse i 
todas horas, en todas las estacioues, sin observar régimen 
alguno, bien sea crudo, ó bien con pan y azúcar mas debe 
tomarse «n sequida una tasa de cafe, ó oaooolate Ordinario.' 
Tomado en pequeñas cantidadeg, evita el estreñimiento ori
gen de todas las enfermedades graves. 

las de oro en 
C H E V A L I E R 

Esposiciones de Francia, que se fundó en 1760 en ol 

D O L O R E S O E M U E L A S 

El i p a lis! Doctor O'meara, 
Medico de MAFe&dHO.Ií en Santa Helena. 

Cura instantaneainente lo» males d« muelas mas violentos 
y destruye la carie. Los polvot deutrifloos del mismo Doctor 
blanquean los diento» sin alterar su es malte. 

"Vinagre d« 'jfoc&dor 

C O S M A G E T I 
AROMATICO T »BfRUKRaMTK 

Merced í la suavidad de ia perfume, por la eletJfii ê 
las plantas aromáticas que entran en su composición, y 
por sus propiedades tónicas y calmantes, el VIHí A R I I E 
COSlMACETi.es según el ímiebre químico O R P I E A el 
único que reúne todas las cc£*lcw>áes de nigiese, utilidad y 
ilWftMBÉÉiiiiMiiiiiiMWt» iiiitm níairisrwnifiniiH 

V E N T A S P O R ¡n.^iT^R ¿e estos productos para 
España y colonias : EN MABÍS.;.,̂ , Esposicion Estranjera, 
calle Mayor, n0 10; — roa SÍEnsa, Calderón, Principe, 13, 
Collantet, plaza d«l Angel, (̂«suin," caballero de Gracia, 1, 
et Cadix Táconnet et C»;— SAT̂ GÍSB, Oonsaíef;—ALICSKTB, 
Soler;— BAIICBLOWA, il£ar¿i;— BADAJOZ, 
Ordonet;— Dvwoa, Lerp;— CAKTAJBMA, Carlina;—SACB-
KKS, 5a¿üi •—COB»OBA, Jíoj,»;— GeaoNA, Garrî t*,'—JA>N, 
Albart — PAIIPUIHA, Larda; — PA-
LKNCU, Herai SjrrnxAj Trovan*SAX, Míarírun; — 
TOLEDO, PertM; — ^ „ 

• VITO ai A, AriXlan*. » 

EAUDCMCUSSCDES c a r m e s 
B O Y E R 

1 4 , R U E T A R A N N E . 1 4 * . 

M O N T E P Í O u n i v 
C O M P A Ñ I A OE S E G U R O S M U T U O S S O B R E L A V I D A . 

y 
Sitiiíicion de la Compañía en 30 de noviembre de 1860. 

Número de imponentes 46,400 
Capital suscrito Rs. 251.636,311 
Títulos comprados 100.440,000 

L a c o b r a n z a d e l o s d e r e c h o s d e a d m i n i s t r a c i ó n s e v e r i f i c a e n p l a 

z o s d e a n o p o r 1 0 0 , ó a l c o n t a d o , c o n l a r e b a j a d e 1 2 p o r 1 0 0 . 
Kt MéffltóHb IJ.NIVWI-ÍAL aunque no cuenta mas que dos ai" os do exisiencia, es ya conocido del público 

le bastante fiar que pqéqa creerse exento de seguir la costumbre admitida de enumerar las ventajas ge
nerales Y especiales que sus estatutos ofrecen á los imponentfes. 

Todo el que ile^ee mgrasar en cualquiera de las asociaciones que comprende, bailará en la dirección 
general, en Jladrid, céjie de la Magdalena, 2, ó en ! s oficinas de sus representantes en provincias, 
asi como en los prospectos que se facilitan á quien los pide, los dalos, aclaraciones y detalles que necesite 
para ilustrar su opinión en la materia. 

Desde 1.° de Enero de se admifenimposiciones parala N U E V A A S O C I A C I O N de 

S E G U R O S D E CUOTA Y P L A Z O F I J O S 
APLICABLES A LA 

R E D E N C I O N D E L S E R V I C I O M I L I T A R , 
e» la cual pueden ingresar todos los jóTenes que cumplan la edad de 20 años desde 1. 0 de 
Mayo dé i f e o en adelante. Las bases'especiales de estos Seguros se esplican detenidamente 
en el Prospecto número 2. 

DELEGADO DEL GOBIERNO• SR. D. JOAQUIN SANCHIiZ DE FUENTiiS, JEFE DE ADMINISTRACION. 

JUNTA DE INTERVENCION. 
Excmo Sr. Marques de Sanfeli- Sr. D. Fausto Miranda, 

ees, presidente. 
Excmo Sr. D Juan Drumen, vice

presidente. 
Excmo. Sr. D. Diego Coello y Que-

sada. 
Excmo. Sr. Goacle de Sanafé. 
Excmo. Sr Conde de Moctezuma. 
Exorno. Sr. Conde de Pomar» 
Excmo. Sr. D. Fernando de Guilla-

mas y Galiano. 
Sr. I ) . Manuel Llórente. 

DIRIXTOR GENEHAL: EXCMO SR. DUQUE DE R'YAS, GRANDE DE ESPAÑA. 
SUBDIRECTOK GENERAL ! EXCMO. SR. MARQUES Dtí SAN JOSE. 
SECRKTARIO GENERAL: SR. D. VICENTE MAKTINbiZ ALONSO. 
ABOGADO CONSULTOR: SR.D. LAURUANO F1GUEKOLA. 

Excmo. Sr. D. Luis Rodríguez Ca-
nuleno. 

Excmo. Sr. D. Joaquín de Barroe-
ta Alda mar. 

Sr. D. Ramón Campoamor. 
Sr. D. Ignacio J o * é Escobar. 
Excmo. Sr. Conde d® Belascoain, 

secretario. 
Sr. D. Manuel Alvarez de Linera, 

vice-secretario. 

única de su nombre, con med 
«Quai (le l'Horloge,» y lia pasado de. padr^^ liqos, es u fie. 

C H A R L A S G H E V A L I E R , I N G E N I E R O . 
PALAIS R0YAL 458 E PARIS 

Talleres Cour des Fonlaines 1 duplicado, antigua cosa VICENTE CHEVALIER; marca de fábrica, 
medallas de oro en 1834 

glass; 
Gemelos microscopios, aparatos de fotografía, cristal^ b*™™'* para conservar la vista (crovvn 

S S ) T M S .le'geodeüa, física, óptica y ̂ «^«"^'^J^136 los ^ ^ o s ilustrados. 
Esta casa no tiene ningún depósito en París y en el eslrsmgero. 

i iül l R E M E D I O PAHA L O S DOLIENTES!] 
{ ¡ U J l S M i m * * ' UNGÜENTO HOLLOWAY. 

de su familia Si la esposa 
amacíones, infartacion'es y 

Con la poses ioné este remedio todo individuo puede ser ^ cirujano 

tojue al c b ó de poco tiempo estirpa radicalmente la cau a d , mal> 
1 PISTOLAS , HEMORROIDE .̂ 

i ^ r , , mip e,te uneüento ha verificado en casos de úlceras mveteradas, y que habían resisti-
lo á h pl ^ ^mo de hemorroides y fístulas no tienen numero , 

«on tan nS^^^^^ del mundo, que ningún esfuerzo podría ser suficiente para dar 
ana i d e a ^ ^ ^ ni de la diferencia de caractéres que ellas presentaban Basta decir 
Z este uLúento no ha sido nunca aplicado sin obtener una curación inmediata y radical. 
1 ' D MAGNIFICO REMEDIO CA8EBO. 

Todas esas « 'erraedades á que son tan propensos los niños, tales cerno llagas en la cabeza, man
chas en la niel lombrices, salpullidos, granos y todo género de erupciones cutáneas, se curan pronta-
S t ^ o r e ! ^ Cuando se traía de enfermedades del hígado debe afrotarsebun-
lantemente can este remedio el vienta en su lado derecho. , * A 

FI uncüento Hollowav es eficacísimo muy especialmente para las siguientes enfermedades: 
Cultos, 
"alambres, 
allos, 
ánceres, 
«rtaduras, 
nfermedadas del cutis, 

Inflamaciones internas y 
esiernas, 

Gota, 
Lamporones, 
Males de las piernas, 

de los pechos. 

Males de los ojos 
Quemaduras, 
Reumatismo, 
S" curaciones pútridas 
Tiña, 
Ulceras en |la boca. 

ÍEnfermedades del hígado 
— de las articulaciones. 
Erupciones escorbúticas 
Fístulas, 
Frialdad ó falta de calor 

en las estremidades-,J 
Este ungüento es elaborado bajo la inspección personal del proíesor Molloway, y cada bote 

ompañado de una instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer uso de él. 
Se vende en el establecimiento srenerai del profesor Holloway, Strand, Lóndres, 
En Madrid en las principales boticas. 
En las provincias en todas las boticas y droguerías. 
Los precios de venta son 7, 18 y 28 rs. cada caja, con proporción á su tamaño. (A. i iV9) 

z ^ É g m ^ ^ Creemos deber recordar al público que h. grande superioridad de las pi l 
doras de Dehant sobre lodos ios demás remedios purgativos, d-pende dé h-sl 
circunst ncias siguientes: 

i.8 De su composición.-

(hipes, consLipados, esimlos de sangre, amas, se curan mlaliblemenle con el jarabe pectora El 
salvado de COLMET, muco aprobado por la academia de medicina de París, y diariamente aconsejado de 
los primeros mód.cus de los hospitales.—L.«s certificados auténticos de los célebres profesores ü u p u : * 
reri, Gnersenl., Gr.uífroy, Marc, Dance, Blaudin, etc., unidos á veinte anos de un éxito constante son 

lás/meiores pruebiis de óu superioridad sobre los pectorales conocidos.-Para usarlo consúltese el pros-
j W ^ j ' t t n f d V cada frasco.-Venta al por mayor: farmacia Coünel, 12, rué neuve Saint-Nerry, en Pa
rís.—En Aiadnd, Sn'.s..Calderón, Principo. 13.-Collautos , plj/«ela del An^el, 7.—En provincias: A l i 
cante, Soler.—Barcdona. Marti—Badajoz, Ordoñez.-Burgos, La Llera.—Cádiz, Mateos.—Córdoba Ba
ya.—Cartagena, Marqués.-Cáceres, Sa'las. -Gerona,Garriga.—Jaén, Pérez Aluar. Pamplona, Landa.-
Palencia, Los lleras.—Sevilla, viuda de Truvane.—Toledo, Pérez.—Vitoria, Arellano 

(A. 1440.) 

PASTA 
^ f ^ r ' ' ^ ' " Está gen.-ralmcnlc rcciinor. d.-, que osle mncáio es el tttóS eliraz para cu

ra: r..d!cnlmo.Mi.(.. v con la mayor ¡.ron MA las p-nosas> en fe medades que 
. Ules como l» los los cala^ros,'esputo- de sangre, irritaciones, constipados, 
"•-•piciladcsreiiiK'-la de tener un sabor agradable (pie liace gustoso su uso. 
.Para asoinrafse de la pureza y legitimidad (ieest^ produc e, exíjase el sollo de la 

UUhLUUEJEU, inventor, UOCllE, suco o- , roe de Poitoa, i i , en Par iá . -En Madrid, por ma or, «Es
posicion Estranjera,» calle. Mayor, núrn. 10; por menor, á 10 rs. k ¿caja, Calderón, cali* del Principe, 
¿l;CoilHntes, plazuela del An«el, 7.—Kn las provincias, en casa de los depositarios de la «Esposicion 
Estranjera.» 8 ' ' (A. 1690) 

R O B L A F F E C T E U R . 
El R ib Bi yveau Lifrectsur es el único autpri-

zado y garantizado legítimo con la firma del doc
tor audeau de Süiut-Gervais. Es muy superior 
a todos los jarabes depurativos y reemplaza al 
aceite de hígado de bacaLo, al jarabe anti-escor-
bólico, á las esencias de zarzaparrilla, igualmente 
que á todas las preparaciones que tienen por base, 
yodo, oro ó mercurio. 

De una digestio-i fácil , grato al paladar y al 
olfato, el Bob está recomendado por los mérlico 
de lodos los países para curar las enfermedade, 
cutáneas, los empeines, los abcusos, los cánceres, 
las úlceras, la ssrna degenerada, las escrofulosas, 
el escorbuto, perdidas, etc. i"KO> 

También se receta el Rob Boyveau Lfiffficteur 
para el tratamiento de las afecciones de los siste
mas nervioso y fibroso, tales como gota, dolores, 

arasmo, reí matismo, hipocondría, parálisis, es-
enlidad, pérd da de carnes, ansurisma del cora
zón, catsrros de la vejiga, úlceras del útero, pará
lisis mensual, golpes cte sangre, oscilación, almor-
raoss, tumurf- hiaimos, tos tenaz, asma nerviosa, 
hidroceies, hidropesía, mal de piedra, célicos pe
riódicos, enfermedades del hígado, gastritis, gas
troenteritis, etc. 

Esie remedio de muy buen gusto y muy fácil 
ds tomar con el mayor sigilo, emplea en la ma
rina r«al hace mas de sesenta «ño* y cura en poco 
tiempo, con muy pocos gastos y sin temor de re
caídas, los flujos venéreos antiguos y modernos, 
las flores blancas, los cánceres del útero, las ulce
raciones, rerracciones y.ifectos de la vejiga y to
das las enfermedades sifilíticas nuevas, invetera
das ó rebeldes al mercurio y á otros remedies. 

Precios: 24 y 40 rs. botella. 
El Rob se vende ta casa de todos los farma 

ciúticos, y hay depósitos generales en casa de los 
señores: 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
ESPAÑA. — Albacete, Gonzahz. — Alican

te , Soler y compañía. — Algeciras, Jisé 
de Muro.—Barcelonp, José Martí, Magm Rivaitó 
Vidal y Pou, Pedro Cuyas, Borrell, hermanos,— 
Bayona , Lebeuf. — Biibc© , Arriaga , Monas
terio. — Búrgos , Barrio Canal, Julián de, b 

j Llera, León Colina.—Badajoz, Ignacio Ordoñez.— 
( Cáceres, doctor Salas. —Cádiz, Salesse, Muñoz 

Francisco Mendoza, doctor José María Mateos, Ta-
. connet y compañía, Arcímis y compañía.—Car-
j tagena , Pablo Márquez. — Córdoba , Raya.— 
| —Elda , Ulzurrun de Sax.—Gerona , Garnga. 
| — Gibraltar , Dautez , Patrón y Dumovich.— 
[ Huesca, Guallart.—Jaén, Sagrista, Pérez Albar. 

—Játiva, Serapio Artigues.—Jerez de la Fronle-
ra, Joaquín Ponían, Ortega.—León, Merino.— 
Lisboa, Baral, Alves de Acevedo.-Madrid, José 
Simón, agente general, Borrell, hermanos. Moreno • 
Miquel, Vicente Calderón, Vicente Collantes, Vic-1 
toriano Vinuesa, Manuel Santisteban, Cesáreo M. | 
Somolinos , Eugenio Esteban Díaz, Cárlos Ul
zurrun — Málaga , Pablo Prolongo. —- Oviede, 
Manuel Diaz ArgüeHes. — Palencia , Heras. — 
Oporto, Araujo. — Pamplona , Miguel Landa.— 
Santander, José Martínez, Bernardo Corpas.—San 
francisco, Senilly.—San Sebastian. OrdozgoitL— 
Sevilla, Miguel Espinosa, J. Camoelo Francisco 
G. Otero, y Troyano, eallft de Cólchelos, 36.— 
Tafalla, Juan Miguel Landa.—Tarragona, Tomás 
Cuchí, Castillo y compañia.—Toledo, Ferez.— 
Valencia, Vicente Greus.—Valladolid, Mariano de 
IA Torre.—Vitoria, Zabala, Arellano.—Zaragoza. 
Claviliar,Julián Herían. (A. Í338) 

PRIMERA DENTICION DE LOS NIÑOS. 
J A R A B E D E L D O C T O l l D E L A B A R R E , 
caballero de la Legión de Honor y médico de lo \ 

HOSPITALES DE PARÍS. 
Usado en fricciones sobre las encías facilita ia 

salida de los'dientes y pn viene las convulsiones que 
tan en peligro ponm á la infancia. 

Losfences resultados del jarabe Delaharre se 
icertiíican todos los días, tanto en la asisiencia par
ticular, como en e! hospicio de los niños espósilos 
y huérfanos de París. 

NOTA. Habiendo suprimido el Gobierno fran
cés el timbre de los impresos, nuestras cajas no l!e-
ran ya sino la tirina de Acaul (sucesor de Delabor-
ve), la rmac unco, í.eposiiario general, calle déla 
Paz, núm. 14, París. 

EnM.drid, á 16 rs., Calderón, Príncipe, i 3 , 
Coilautes. plazuela del Angel, 7, y don V. Moreno 
Miquel, Arenal, (j. En provincias en Irs principales 
armacias. (A. 1361) 

-No contienen absolutamente mas q ie sustancias ve-
¡jetales, y e!" análisis quím.iiio no podría descubrir en ellas cimas mínimo 

»evtiído de materia mineral ó'perjudicial á la salud. 
2.a De la manera de usarlas. — No se toman en ayunas, urno los emás 

purga-ivos, sino al contrario, con buenas comidas, y operan tanto mejor cuan-
1 ^ W m P P r to mas fortificantes t m las bebidas ó alimentos que se toman ai mismo: 

tiempo.—Esia inmensa ventaja perríiite á los enfermos medicinarse basta íia cura radical, smj 
que ios detenga la desazón y la latida que catisaa siempre los demás purgantes, 

3.a De sus propiedades. — Tienen toda la eíioáefc» necesaria para purificar la masa de la sangre dê  
; todos los malos humores (bilis, flemas ele.) que eiigei.dran una mala salúd—Por este mediofi 
cura infinidad de enfermedades partías ó c-ónicas, como Herpes, Dolores, Reumas, Neuralgias,& 

• Catarros, Gastritis, Estreñimiento, Obstrucciones de: bigado y oirás. Tumores, Llagas, y U ceras,f 
etc., —(Ver el folleto bien detallado que se reparte gratis.) I 

J Cajas de 12 y de ^4 rs. En Paris, en casa del señor DEHAUT, médico y farmacéuticode las; 
^facultados de París; y enloda España, encssade lo^ principales farmacéuticos, quienes pueden'; 

proveerse en Madrid, er casa de los señores Calderón, Príncipe, 13; Collantes, plazuela del Angel, 7 ; | 
imon, Hortaleza, 2 ; Borrell Puerta del Sol, 5 ,7 y 9 ¡y. Ulzurrun, ^ " ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ g g j g g J 

S I M E 
id bilitada, con el uso del ELIXIR THERMES al citroLctato de hierro; tónico el mas poderoso de la| 
Imateria médica: su sabor es. esquisito, sus feclos eguros en las clorosis, anemias, escrófulas, ra- | 
jquitismos, embarazos, g tnmicnio de fuerzas que resulta de los flujos, enfermedades ó e>cesos de tO-J 
¡da especie, y reemplaza con Ventaja los aceites de hilado de lija, raya y bacalao. Precio en París, 3 frs.l 
leí m-dio f a* co v 3 Irs. ei grande En Esprña, 16 reales. Depósito centr d en París en casa del inventorj 
jTHERMES antiguo farmacéutico, rué Martel, 15. En MADRID, venta por mayor con grandes rebajasl 
lESPOSICION EST ANJERA, calle Mayor, 10. . I 

POB MENOR Cdderon, Príncipe. 13; Collantes, plazuela del Angel, 7 y Moreno Miqu d, calle! 
del Arenal, 6. En provincias, en casa de los corresponsales déla Espusicion Eslranjera. „ (A. 1676-)| 

M B I B M I M I l l l M M n M H M M W W ^ 1 "' mm 'imMiáilflftaM " 

G O P A H I N E ^ M E i 

IniLU d» m 
de 

tus HotpiUln 
ciiiles de Pvit. 

APROBACION 
i t k Aeademh 

i t Medicina. 

P I U M C I P I O » C U B A T S V O S de la copahiba y Cfibfha en capsulas de nznear preparada» 
por fi. JOSKMAU, farmacéutico, rué Saint-Quentin, 22, en Paris. 

Es incuestionable que la Copahiba y Cubeba son los agentes mas eficaces para curar la Blenorajia ; pero 
Kdemas de ocasionar dolores de vitíntre. vómitos, y angustias de estomago, es tan repugnante au gusto 
Tac M. Gullerier, medico en gefe del hospital de Venéreos, decia en plena Academia: * Confieso que 
Habla renunciado a la Copahiba; mas la preparación M É G B , que me habéis encargado de e x » 
m;mr con los señores BOULAY, PHAR et BÚGIN, cirujanos del Val-de-Grace, me reconcilia 
con esfc) pn-ecloso agente .» Desde entonces la COPAUaME -MÉf iE , ha sido ensayada y no 

b ser a i ministrada en los hospitales de Paris y Londres; cura en seis dias, término medio, las «n-
í(M :iejdaO.'-!H ati iigi;as y recientes. . 
Pre-.io en asparía, 20 y 24 rs. Se encuentra en las principales farmacias da Europa. (A.) 

DEU1ÍRE 
S r O l í d e S G t U A L 
EL LÍNILO AI'HOtiADU i UU L \ A L , A O Ó A Í I \ 

IMPERIAL DE MlíDIClIU 
Sesión der3 de Mayo de 18ñ9. -Informante : el 

Dr." DEV^RGItíi. 
Resulta de ios esperimentos del profesor Girardin y de las observaciones hedías durante mas de un 

año en los hospitales de Parí? y principalmente en el hospital de San Luis por Mr. Devergie, en el de los 
niños por los señores Rergeroñ y Guersaut, y en el de Santa Eugenia por Mr, Barther, médico del prín
cipe imperial; que el ACEITE DE HÍGADO DE LIJA preparado por el doctor Del.ittre es mas rico en principios 
activos (yodo, bromo, cloro, fósforo y azufre) que los aceites de bncalao, v que lo prefieren los médicos 
para la cura de las afecciones del pecho, herpes, escrófulas, etc., resistiéndolo mejor los enfermos y los 
niños á causa de su sabor dulce y fresco. Precio del frasco en Paris, 6 francos y 3 el medio. Depósito ge
neral en casa de M. Naudmal, boticario, rué de la Cité, 19, en Paris. En Madrid, al por mayor, Espo
sicion Estrangera, calle Mayor, número 10, por menor, laboratorios de Calderón, Príncipe, 13, y de Co-
bmtes, plazuela del Angel,'?, y don V. Moreno Miquel, Arenal 6.-—Precio 16 y 30 rs. (A.) 2851 

" P I L D O R A S C A U V I N . 
Este purgante y depurati

vo vtjétal está autorizafio en 
Francia y es popular en Euro
pa desde 1790 por su fácil uso 
y eíicácia imiversalmente pa
tentizada contra las enferme-
idades de la sangre y de los hu

mores, es riñimientos, flemas, bilis, gastritis, j a 
quecas, asmas, catarros, obstrucciones, escrófulas, 
etc Precio, 2 frs. en Paris, botica del señor Cau-
vin, place dé l'Arc de Trionphe, 10.—En Madrid, 
señores Calderón, Collantes, Simón, Ulzurrun, y en 
[as principales farmacias de España y Ultramar. 

e-Ai 

BUBEBA 
CON 

T A N A T O 

mcouteslaiilcs 
Innirds acija 

etc. A sus 
Vénd"se á 2 

arm cia 
PAPELES PINTADOS K t S m 
francos. Por mayor y menor, casa de P. Morand, t i 
tulada Au Chinois, rué Troncbet, 6 en París, co
nocida por ser la mas barata de estaeapital. (A) 

m Q k i m os di 
que producen ia vejigacion en seis ú ocho hora 
El papel de Albespeyres mantiene en seguida co 
sa solo efecto una supuración abundante y regu
lar, «in olor ni doler.—Depósito en las princi
pales boticas de España..—La íirm» de Albespey-
res que va sobre cada producto, garantiza su su
perioridad y evita las peligrosas falsificaciones.— 
"•n los mismos depósitos se venden las Capsulas 
Raquin, con el informe de aprobación d^ la Aca
demia de medicina. CA 1563^ 

t o m ¿ m . m m m a 

Í R f t I S A L I A 
D E C H A R D I N J"", D E P A R I S . 

Es el mayor progreso.que se ha hecho en la fabri
cación del Jabón ; no hay en la namraleza una su»* 
lancia mas lavoruble al culis que ta Pre.̂ a, base de 
su composicioti, para liarle hortiiosura suavidad, 
blancura, y un perfume esuuisiio. 

Toda la peifumeria fina de CUARD1N Jeune, de 
París, se halla en Madrid, £spos<ncm estranjera, callo j 
Mayor, 10, á precios muy cguitaiivos. 

muy superiores al Copaliíha. 
ÚNICOS EFICACES para curar en 
pocos dias, las enfermedades 
contagiosas, perdidas recientes, 
antiguas y crónicas, 4 fr.—Casa 
LÉCHELLE, 611 París; CALDERON, 
calle doi Pi;jncipe,13, en Madrid. 
—En provincias, en las farmacias 
y en todos los países. 

F o t o g r a f í a s . 
N. García Lara, fotógrafo artístico, tiene el ho 

ñor de «frecer a! ilustrado público de Madrid, un 
nuevo gabinete calle de Fuencarral, núin. 29, piso 
cuarto izquierda. 

Las personas que gusten favorecerle, encontra
rán cómodas habitaciones para descanso; una ga
lería adornada con buen gusto; escelentes máqui
nas, y cuantos requisitos son indispensables para 
que los rétrafi oDleíigan la perfección y elegancia 
que han alcanzado CU el estranjero. 

Se hacen retratos de todas clases y dimensionei 
sobre papel y hule, y también AMBO^TIPOS: estos 
á 10 rs. de la marca de cuarto; los de bule á 20 
de la misma clase Sobie papel, de 30 en adelante 
á precios convencionales; pero siempre arregla i os 
s gun laclase y medida deler trato ya de persona 
ó grupo. 

También se hacen bonitas tarjetas á precios 
económeos la sencillvíz y buen gusto de que 
susceptible este precioso trabajo. 

C O R B A T A . 
Se ac-iba de recibir un numer oso surt|..iq ¡d-

íi eres decapr:clio y de ultima novedad; los bay des
de 2 á 60 rs. Hállanse de venta á precios lijos cu 
la Estrella del Norte, calle d« Carretas, núm. 37 


